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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y l a  REINA Regente (Q .D .G ) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de Córdoba y el Juez de 
instrucción de Lucena, con motivo de la querella crimi
nal deducida por D. José Castro y Luque contra el Al
calde de Palenciana y otros, por supuestos delitos elec
torales, de los cuales resulta:

Que en 21 de Noviembre de 1894, el Procurador Don 
Manuel Galísíeo, á nombre de D. José Castro y Luque, 
formuló ante el Juzgado de instrucción de Lucena que
rella criminal por diverso? delitos electorales, contra 
D. José Páez Escalera y demás individuos que consti
tuyeron la Junta municipal del Censo en Palenciana, y 
como tales se reunieron el domingo 7 de Octubre 
de 1894, con objeto de hacer la declaración de candi
datos y el nombramiento de Interventores para la elec
ción municipal extraordinaria de Concejales, que ha
bía de verificarse en dicho pueblo en 14 del mismo mes 
y  año, expresando los siguientes hechos: que al ir en 
la mañana del referido día 7 de Octubre varios electo
res, algunos con el carácter de ex Alcaldes y ex Con
cejales, á la Casa Ayuntamiento de la villa de Palen
ciana para hacer uso de sus derechos ante la Junta mu
nicipal del Censo, reunida en dicho local con el objeto 
anteriormente indicado, se encontraron con que estaba 
completamente obstruida la entrada por el Alguacil y 
varios hombres, los que no dejaban pasar á nadie sin 
trasm itir antes recado al Alcalde D. Rafael Páez, el que 
al tener noticia de que había á la puerta un grupo de 
electores, acompañados de un Notario, dió orden de 
dejar pasar á éste y á los que tuvieran carácter de ex 
Alcaldes y ex Concejales, con la condición de que lo 
hicieran uno á uno, y después de exponer sus preten
siones, salieran del local, pretextanto lo reducido del 
mismo; que á varios candidatos á Concejales les negó 
la Junta el derecho á designar Interventores, fundán
dose en que las elecciones de que habían emanado sus 
cargos fueron anuladas, y á algunos ex Alcaldes no se 
les admitió como Vocales de la Junta por la misma ra 
zón; que antes de que transcurriera la hora legal, fue
ron á presentar las oportunas propuestas de Interven
tores varios candidatos á Concejales, las que no admi
tió el Presidente y  Alcalde Páez Escalera, porque, se
gún dijo, eran las tres y cuarenta minutos, y ya se 
había terminado el escrutinio de nombramiento de In
terventores; que con tales hechos se habían infringido 
los artículos 90 y 94 de la ley Electoral vigente, cortan
do la intervención de los ciudadanos en la función elec
toral, y la libre emisión del sufragio, y las disposicio
nes de los títulos 2.° y 6.° de la misma ley y Real de
creto de adaptación de 5 de Noviembre de 1890, que 
designa como tales Vocales de las Juntas municipales 
del Censo á los ex Alcaldes vecinos del Municipio res
pectivo, facultando á los ex Concejales del mismo por 
elección popular para nombrar Interventores; concluye

el escrito de querella proponiendo las pruebas perti
nentes y la práctica de diligencias para el esclareci
miento de los hechos y de las personas responsables de 
ellos, y á este efecto se acompaña un acta notarial re 
lativa á los aludidos particulares:

Que admitida la querella y practicadas varias dili
gencias sumariales, pero sin que se hubiera dictado 
auto de procesamiento contra nadie, el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial y á instancia del 
Alcalde de Palenciana, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose: en que todo lo referente al procedi
miento electoral es de la competencia de las Autorida
des administrativas, y en el asunto de que se trata 
existe una cuestión previa, en razón á que los acuerdos 
de la Comisión provincial en materia de nulidad ó va
lidez de elecciones municipales y demás autos con ellas 
relacionados, aun cuando ejecutivos, no son apelables 
ante el Ministerio de la Gobernación, según disponen 
los artículos 146 del la ley Provincial, 9.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 y otras disposiciones con
cordantes; en que de ese precepto legal surge, como 
consecuencia indeclinable, que el acuerdo de la Comi
sión declaratorio de la validez de aquellas elecciones 
que dieron lugar á la querella, entraña hoy el carácter 
ejecutivo y los hechos á que se refiere están pasados en 
autoridad de cosa juzgada, por lo que no puede preva
lecer contra el mismo reclamaciones de ningún género, 
así en el orden administrativo como en el judicial, ó 
en otro supuesto el mencionado acuerdo de la Comi
sión estará pendiente de la reclamación al Ministerio, 
si se hubiese contra él entablado recurso de alzada, en 
cuyo caso no pueden los Tribunales de justicia conocer 
de este asunto, ínterin no recayese la resolución minis
terial, y  en que por ambos extremos de la disyuntiva 
expuesta, procede suscitar el incidente de competencia, 
al tenor de lo prevenido en los artículos 2.° y 3.°, nú
mero 1.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción para conocer del asunto, alegando: que ini
ciado el sumario por hechos atribuidos al Presidente y 
Vocales de la Junta municipal del Censo referido, que 
revisten caracteres de delito, su investigación y com
probación corresponde al Juzgado, en virtud á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal; que si bien el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 faculta á los Gobernadores para promover cues
tiones de competencia en los juicios criminales, tam 
bién lo prohibe terminantemente respecto de los delitos 
que, como los que son objeto de la presente causa, su 
castigo no está reservado por ninguna ley á los funcio
narios de la Administración y se han de perseguir y 
castigar por los Tribunales ordinarios, á los cuales, á 
más de la citada ley de Enjuiciamiento, en este caso 
concreto atribuye jurisdicción el art. 101 de la ley Elec
toral vigente; que el acuerdo de la Comisión provincial 
declarando la validez de las elecciones de Concejales 
verificadas en Palenciana el día 14 de Octubre último, 
ya sea ejecutivo, ya esté pendiente de apelación, no 
obstará la persecución de los delitos públicos que con 
ocasión de aquélla se hayan podido cometer, girando 
como giran en distinta esfera las funciones de la citada 
Corporación, que habrá tenido presente su discusión, el 
conjunto total de actos verificados y los de los Tribuna
les de justicia, que sólo examinan el hecho individual 
y aislado, cuya corrección, caso de constituir delito, le 
está encomendado por las leyes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su anterior requerimiento, origi

nándose con este motivo el presente conflicto jurisdic
cional, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 4.° del mismo Real decreto, con arreglo 
al que, cuando la contienda de competencia se fundase 
en la existencia de una cuestión previa administrativa, 
resuelta que sea ésta por la Autoridad á que correspon
da, se devolverán los autos ai Juez ó Tribunal compe
tente para que proceda con arreglo á derecho, decla
rando no haber lugar á la continuación del juicio si la 
decisión administrativa envolviera falta de legitimidad 
del procedimiento, y continuándolo, en caso contrario, 
en el estado en que quedó al entablarse Ja  compe* 
tencia:

Visto el art. 101 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, que establece que la jurisdicción ordinaria es 
la única competente para el conocimiento de los delitos 
electorales, cualquiera que sea el fuero personal de los 
responsables.

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia entre 

el Gobernador civil de Córdoba y el Juez de instrucción 
de Lucena se ha suscitado con motivo de la querella 
criminal deducida ante dicho Juzgado por D. José Cas» 
tro y Luque contra el Alcalde de Palenciana D. José 
Páez Escalera y demás individuos que constituyeron la 
Junta municipal del Censo en el referido pueblo e! 7 
de Octubre de 1894, y como tales cometieron los su
puestos delitos electorales que se denuncian.

2.° Que el conocimiento del asunto, por tratarse de 
hechos que revisten caracteres de delito, es de la com
petencia de la jurisdicción ordinaria.

3.° Que el requerimiento del Gobernador se funda 
en la existencia de una cuestión previa administrativa, 
cual es la declaración de la nulidad ó validez de la 
elección celebrada, circunstancia que indudablemente 
revestiría tal carácter de no estar resuelta; pero como, 
según expresa la providencia del Gobernador, promo
viendo la competencia, este extremo fué resuelto opor
tunamente por la Comisión provincial declarando [la 
validez de las elecciones municipales indicadas, resul
ta que no existe actualmente la cuestión previa que 
resolver en que se funda el requerimiento de inhibí- 
ción, lo cual no obsta para que la resolución adminis
trativa recaída con respecto á dichas elecciones muñí* 
cipales pueda ser tenida en cuenta por los Tribunales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente deí Reino,

Vengo en resolver esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C ánovas del Castillo.
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En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Córdoba y 
el Juez de instrucción de Lucena, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se presentó querella 
4 nombre de D. José Guerrero Cívico, contra el Alcal
de de Palenciana y otros individuos, denunciando los 
siguientes hechos: que una de las secciones se había 
constituido en lugar no autorizado por la ley; haberse 
empezado la votación á distinta hora de la debida; ha
ber impedido á los electores la entrada en las secciones 
por hombres armados de escopetas; lanzarse del colé- 
gio por la fuerza á varios electores que deseaban pre
senciar los actos electorales, y negarse alguna protesta 
formulada por los electores al terminar el escrutinio, 
acompañando á la denuncia dos protestas formuladas 
ante Notario, respecto á los hechos denunciados:

Que instruida la correspondiente causa, y hallándo
se el Juzgado practicando algunas diligencias del s u 
mario, fué requerido de inhibición por el Gobernador 
de Córdoba, á instancia del Alcalde de Palenciana, y de 

. acuerdo con la Comisión provincial, fundándose el re 
querimiento en que la Diputación provincial había de
clarado la validez de las elecciones de que se trata; en 
que los hechos que sirven de base á la denuncia son 
los mismos que los consignados en la reclamación ad
ministrativa, que se consideró destituida de todo fun
damento; en que lo referente á los procedimientos elec
torales es de la competencia de las Autoridades admi
nistrativas; en que en el asunto de que se trata existe 
una cuestión previ», en ratón á que los acuerdos de 
las Comisiones provinciales en materia de validez ó nu
lidad de elecciones municipales, y demás actos con 
ellas relacionados, aun cuando ejecutivos, son apela
bles para ante el Ministerio de la Gobernación; en que 
el acuerdo de la Comisión, declaratorio de la validez 
de las elecciones, entraña el carácter ejecutivo, y los 
hechos á que se refiere están pasados en Autoridad de 
cosa juzgada, por lo cual no puede prevalecer contra 
el mismo reclamación de ningún género, ó en otro su
puesto, el mencionado acuerdo estará pendiente de la 
resolución del Ministerio, si se hubiese entablado el re
curso de alzada, caso en el cual no pueden los T ribuna
les de justicia conocer del asunto ínterin no recaiga la 
decisión ministerial, siendo por tanto procedente la 
competencia; el Gobernador citaba los artículos 146 de 
de la ley Provincial, 9.° del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891, y 2.° y 3.° del Eeal decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que incoado este sumario 
por hechos atribuidos al Presidente é Interventores de 
una mesa electoral y otros individuos, que presentan 
caracteres de delito, su investigación y comprobación 
corresponden al Juzgado, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, que de
clara competente para la instrucción de las causas á 
los Jueces del partido donde se hubiere cometido el 
delito; que si bien el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 faculta en determinados casos á 
los Gobernadores de provincia para promover cuestio
nes de competencia en los juicios crimínales, también 
lo prohibe terminantemente en. los delitos que, como 
los denunciados, objeto de la presente causa, y no re
servado su castigo por ninguna ley & los funcionarios 
de la administración, se han de perseguir y castigar 
por los Tribunales ordinarios, á los cuales, á más de la 
citada ley de Enjuiciamiento criminal, da competencia 
en este caso concreto el art. 101 de la ley Electoral vi
gente; que el acuerdo de la Comisión provincial, de
clarando la validez de las elecciones celebradas el 14 
de Octubre último en la villa de Palenciana* ya sea 
ejecutivo, ya esté pendiente de recurso de apelación, 
no obsta á la persecución de los delitos públicos, que 
con ocasión de aquéllos se hayan podido cometer, gi
rando como giran en distinta é independiente esfera, 
las funciones de la mencionada Corporación, que habrá 
tenido presente para su decisión el cómputo total de 
actos verificados, y las de los Tribunales de justicia, 
que sólo examinan el hecho individual y aislado, cuya 
corrección, caso de constituir delito, les está encomen
dada por las leyes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 Septiembre de 
1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión previa de la cual

dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 4,° del mismo Real decreto, que dispone 
que cuando la contienda dé competencia se fundase en 
la existencia de una cuestión previa administrativa, 
resuelta que sea ésta por la Autoridad á que correspon
da, se devolverán los autos al Juez ó Tribunal compe
tente para que proceda con arreglo á derecho, decla
rando no haber lugar á la continuación del juicio si la 
decisión administrativa envolviese falta de la legitimi
dad del procedimiento, y continuándolo, en caso contra
rio, en el estado en que quedó al establecerse la compe
tencia. La Autoridad administrativa llamada á resolver 
la cuestión previa la decidirá en el plazo que las leyes 
ú otras disposiciones hayan establecido. Cuando no 
exista plazo prefijado, la cuestión previa habrá de re
solverse en el término máximo de seis meses, á no ser 
que los trámites marcados en las leyes y reglamentos 
exigiesen un periodo más largo. Transcurrido dicho 
plazo, el Juzgado ó Tribunal que antes conocía del 
asunto reclamará los autos al Gobernador, y continua
rá el procedimiento en la forma legal:

Visto el art. 101 de la ley Electoral, que dice: «La 
jurisdicción ordinaria es la única competente para el 
conocimiento de los delitos electorales, cualquiera que 
sea el fuero personal de los responsables.

Para los efectos de las disposiciones de este título, 
se entenderá que son delitos electorales los especialmen
te previstos en esta ley y los que, estándolo en el Códi
go penal, afecten á la materia propiamente electoral.

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la querella criminal deducida 
por D. José Guerrero Cívico contra el Presidente de la 
primera Sección electoral de Palenciana, contra los In 
terventores que formaban dicha Mesa y contra los indi
viduos del Ayuntamiento y otras personas con motivo de 
varios hechos ocurridos en las elecciones municipales 
que se celebraron en Palenciana el día 14 de Octubre 
último por supuestos delitos electorales:

2.° Que el conocimiento del asunto es de la compe
tencia de los Tribunales, por tratarse de hechos que 
revisten carácter de delito:

3.° Que el requerimiento del Gobernador se funda 
en la existencia de una cuestión previa administrativa, 
cual es la declaración de la validez ó nulidad de las re
feridas elecciones, circunstancia que revestiría tal ca
rácter de no estar resuelto dicho extremo; pero como 
según expresa el Gobernador, fué decidido oportuna
mente por la Diputación provincial, no existe la cues
tión previa en que el requerimiento se funda, lo cual 
no obsta para que la resolución administrativa recaída 
respecto á dichas elecciones municipales pueda ser te
nida en cuenta por los Tribunales de justicia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Hacienda, para dar cumplimiento á Ja Real or
den fecha 15 del corriente expedida por el Ministerio 
de Estado, cuya copia es adjunta, y por la que se so
mete la observancia de las de 6 de Julio y 24 de Agosto 
del presente año al término de las negociaciones con 
Portugal y demás países para los que están en vigor 
las leyes de 18 de Agosto de 1893 y 10 de Julio de 1894;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, se ha servido ordenar que por esa Di
rección general se comuniquen á las Aduanas y á los 
Agentes consulares españoles en el extranjero las opor
tunas instrucciones, á fin de que desde 1.° de Noviem
bre próximo se cumpla la Real orden de 6 de Julio ú lti
mo, en los términos que previene la del Ministerio de 
Estado de 15 de Octubre actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

Copia que se cita.

«Excmo. Sr.: Previniéndose en la disposición 1.a de la 
Real orden de 24 de Agosto último qne los certificados de ori
gen se admitan en su forma aetnal hasta el 31 del presente 
mes de Octubre para las procedencias de Europa y hasta el 31 
de Diciem ore para las de los demás países, y encontrándose 
aún en curso les negociación#» pendientes y en sazón de in
mediato comienzo las que conviene entablar para la más ex
pedita aplicación de dicha Real orden y de la de 6 de Julio & 
las mercancías originarías de Portugal y de las naciones para 
las que están en vigor las leyes de 18 de Agosto de 1893 y 10 
de Julio de 1894;

S. M. el Rey (Q. D. &.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que la observancia de las 
mencionadas Reales órdenes se entienda sometida respecto á 
las expresadas procedencias al término de las correspondien
tes negociaciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Palacio 
15 de Octubre de 1895.=Duque de Tetuán.=Sr. Ministro de 
Hacienda.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Luis Molina 
Ortega contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró con capacidad para el cargo de Regidor 
del Ayuntamiento de Pedernoso á D. Vicente Heras 
Vila é incapacitado á D. Lucas Massó, ha emitido con 
fecha 10 del actual el dictamen siguiente:

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 8 de Agosto último? 
se ha remitido á informe de esta Sección el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Luis 
Molina Ortega contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Cuenca, que declaró con capacidad legal 
para el cargo de Regidor del Ayuntamiento de Peder
noso á D. Vicente Heras Vila, é incapacitado á D. Lu
cas Massó y Marjaliza:

Resulta de los antecedentes: que como al parecer, 
pues en el expediente no consta acto que lo demuestre, 
hubiese protestado de la validez de las mencionadas 
elecciones el referido Molina Ortega y la declaración 
de incapacidad de los Concejales electos D. Jacinto Ca
ballero, como fiador del arrendatario que fué de pesas 
y medidas; de D. Lucas Massó, como fiador de su her
mano Nemesio, por no haberse probado estar exento de 
responsabilidad, como contratista del expresado arbi
trio, y de D. Vicente Heras Vila, por haber sido y ser 
Recaudador de consumos y Agente ejecutivo, la Comi
sión provincial, en vista de todos los antecedentes, y de 
lo alegado en su favor por los mencionados Concejales 
electos, resolvió: primero, declarar válidas las eleccio
nes municipales de Pedernoso; segundo, declarar con 
capacidad para ser Concejales á D. Jacinto Caballero y 
D. Vicente Heras, é incapacitado á D. Lucas Massó’

De este acuerdo, y por lo que respecta á D. Vicente 
Heras, recurre para ante V. E. el expresado Molina Or
tega, exponiendo que Heras ha sido Recaudador de la 
contribución territorial, urbana é industrial desde 1894 
á 22 de Junio último, cobrando los derechos señalados 
en la instrucción; que es responsable ante el Ayunta
miento y no tiene liquidadas sus cuentas; que el propio 
Heras, que ha ejercido los cargos de Recaudador y Al
calde en 1893*94 y 1894-95, está comprendido en la 
Real orden de 31 de Diciembre de 1880; que ha desem
peñado á la vez el cargo de Agente ejecutivo con los 
derechos de instrucción, como aparece en las tres pa
peletas de apremio que se acompañan; que no tiene li
quidadas sus cuentas con el Ayuntamiento, siguiendo 
en 15 de Mayo haciendo la recaudación, según lo de
muestran recibos que el recurrente une á su escrito, 
y que, por tanto, se halla comprendido en la Real or
den de 8 de Junio de 1888; que para que pudiera nom
brarse al Alcalde para el cargo de Recaudador de con
sumos debiera haberse publicado la vacante en los pe
riódicos oficiales, lo cual no se ha hecho; que para que 
Heras desempeñase los mencionados cargos con ca
rácter obligatorio no procedía el señalamiento de dere
chos de cobranza, y que, de seguirse la doctrina de la 
Comisión provincial, llegarían á monopolizarse por un 
solo individuo todos los empleos municipales, termi
nando, por tanto, el recurrente suplicando á V. E. que 
se digne declarar la incapacidad del Concejal electo 
D. Vicente Heras.

Este interesado pretende, por el contrario, que se le 
declare con capacidad para el desempeño del cargo de 
Concejal, en atención á que, si es efectivamente Recau
dador y Agente ejecutivo, son cargos que viene des
empeñando interinamente y sin retribución de ningu
na clase y con carácter obligatorio y de orden de la 
Delegación de Hacienda, según certificación que acom
paña.

Del propio acuerdo de la Comisión provincial se alza 
también para ante V, E* B. Lucas Massó con la supli-
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ca de que se le declare con capacidad legal para el 
desempeño del cargo de Regidor, una vez que, según 
certificación que acompaña su hijo Nemesio, de quien 
era fiador, ha satisfecho en 30 de Junio el total impor
te del remate del arbitrio de pesas y medidas.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. opina que se declare con capacidad legal á Don 
Vicente Heras, y se desestime la pretensión de D. Lu
cas Massó.

Consta, en efecto, del expediente que el referido 
Heras fué Recaudador de los arbitrios municipales, por 
virtud de un acuerdo del Ayuntamiento, y en razón á 
no haberse pretendido por nadie el desempeño del 
mencionado cargo, viniendo de este modo á adquirir 
el carácter de obligatorio, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 157 de la ley Municipal, y siendo esto así, 
parece que no sería justo ni equitativo fundar en ello 
la causa de la incapacidad de Heras, cuándo, m uy le
jos de producirle perjuicios el desempeño del cargo de 
R e ca u d ad o r , debiera estimarse como prestación de uno 
de los servicios de más importancia.

Por otra parte, consta además en el expediente un 
documento en que se demuestra que la Delegación de

Hacienda le nombró á su vez Recaudador tambié n de 
las contribuciones territorial, urbana y  de subsidio, con 
carácter de interino.

La razón de que percibiera el premio señalado por 
las leyes á los Recaudadores (cosa que niega Heras) no 
puede tampoco estimarse más que como una rem unera
ción del trabajo que la cobranza le proporcionaba; pero 
nunca este hecho podría ser causa de incapacidad para 
ser Concejal, tratándose, como se tra ta , de un cargo 
obligatorio.

En cuanto á la incapacidad de Massó, fiador de su 
hijo Nemesio, rematante del arbitrio de pesas y medi
das, hay que tener en cuenta que en la época de la 
elección el dicho rematante estaba al corriente del in 
greso en la Caja municipal de las cantidades correspon
dientes; y además se demuestra, por certificación unida 
al expediente, que en 30 de Junio último, víspera del 
día en que habían de tomar posesión los Concejales 
electos, había dicho rematante ingresado tam bién en 
Caja el total importe de lo que le correspondía por el 
mencionado servicio. De modo que, por todo esto, re
sulta indudable que el día anterior al en que había de 
tomar Massó posesión del cargo, había cesado su res

ponsabilidad como fiador, no siendo, por lo mismo, jus
to privarle del cargo concejil para' el que sa s  conveci
nos le eligieron; y ya que el interesado acudió en tiem
po á Y. E. contra el acuerdo de la Comisión provincial,, 
puesto que habiendo sido notificado éste e] 25 d e  Junio» 
y  presentado su recurso el 7 de Julio siguiente, no ha
bía espirado el plazo de diez días que concede fa  1 
descontados, como debieron, dos de los festivos, á tenor 
de lo  dispuesto en el art. 147 de la ley Provincial..

Por virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina:
Que procede declarar con capacidad legal para el 

desempeño del cargo de Regidor del Ayuntamiento de 
Pedernoso á J> . Vicente Heras Vela y D. Lucas Massó.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q>. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente.. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Octubre 
de 1895.

SOS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

£  elación de las inscripciones expedidas d favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y  d ía  de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA. ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones. 

Inscripciones. _ —Pesetas.

«Ni™*™ Capital  Numero ^
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripción as

inscripciones. Pe~ tas.

Tercera época.—Subasta núm. 185.

80 por 100 de Propios.

40.834 Albacete..................  Alcadoro............ ................................................  484*65
3o I d e m .. . ................... Bonillo........................................... . . . . . o . . . .  461‘63
36 Idem.........................  Cusas d® Lázaro...............................................  2.308‘14
37 Idem.........................  Heliín..................................................... ............ 4.58>*40
38 Idem.........................  L ie to r . . . . ............................. ............................  1.274 09
39 Idem.........................  Viveros...............................................................  284*91

42 Id e m .... . . . . . . . . . .  B e ir e s , . . . ......................................................... 923 25
43 Avila........................  Bonilla de la Sierra.........................................  31 74
44 Idem......................... Cardeñosa..........................................................  34 62
45 Idem......................... Navaeseurial.......... ..........................................  129*83
46 Badajoz....................  Villanueva de la Serena........................... 604l53
47 Idem.......................... Villafranca......................................................... 351 11

49 Idem......................... Puebla de la Reina................................... 1.643‘16
50 Idem......................... Valencia de laB Torres...................................  4.239 58
51 I d e m .. . . . ............... Cristina.................■............................................  2.574 38 ;
52 Idem........................  Higuera de Vargas.........................................  1.592 61 :
53 Idem........................  Valdetorres.......................... ............................  588*58
54 Idem..................... Garbayuela........................................................  1.73i‘22 j

57 Idem ....................... Puebla del Maestre.......................................... 4.039 24 j

59 Id e m ....................... Puebla de Alcocer...........................................  6.947*49

61 Idem......................... Bnrrios................................................................  260*01 ¡
62 Idem.........................  Peñíseola................................................... •••■• 294*64
63 Ciudad Real............ Villamayor.........................................................  207*73 ¡
64 Idem......................... Mestanza...................... ......................................  2.959 49 ,
65 Id em ........................  Villahermona.....................................................  2.45# 17 j
66 Idem......................... Fernancaballero...............................................  2.20277 ¡
67 Idem........................  Granátula...........................................................  ™ -
68 Idem..................... Agudo............................................ *..................  10.033 58 ;
69 Idem......................... VH ar del Pozo.................................................  2 54472 ¡
70 Córdoba................. Villariciosa........................................................  165*03 ;
71 I d e m .. . ................... Priego........................................................... 61*17 j
72 Idem......................... Luceoa.............................................. ................  74 55 ,
73 Idem..................... . Castro del Río.............................. .................... 32 31 ‘
74 I d e m .. . . . ............... Montilla.............................................................. 343*03 .
75 Idem.........................  Almodóvar.........................................................  792*93 ¡
76 Idem........ ................ L o q u e . . . . . .......................................................  !
77 Idem.........................  E e p ie l..... .........................................................  11.069 82 j

79 Granada................... Granada....................................... . ....................  -3.090 74 j
80 Guadalajara............  Jócar.................................................................... 872 47
81 Huelva............. .. Gibraleón.....................................................* * 1.005'2o
82 Idem......................... Huelva................................................................ 80 w
83 Líón.......................... Andanzas...........................................................  ^*1°° 11
84 Idem......................... 8 ui!e8;.'.............................................................. s i m o !85 Idem........................  C«strotierra...................................................  2.293
86 Idem___ . . . ------- Toralino.............................................................. 8.540 2w
87 Idem......................... Riego de la Vega..............................................
88 Lérida......................  Oa.......................................... .............................
89 Idem......................... Villanova de la Barca..................................... 1.156 9o
90 Madrid.....................  ChoMB de la Sierra.........................................  549 58
91 i  Jem......................... Robledo de Chávela......................................... 48*89
92 Idem ......................... Colmenar del Arroyo.....................................  ¿0d 34
93 Idem ........................ San Martín de la Vega...................................  S a ha no
94 Id «m ................... Villaviciosa de Odón.......................................  3.490 02
95 Idem.........................  Aravaca.............................................. ................  62^2
96 Idem......................... El Molar..............................................................  2.077 32

40.897 Madrid...................... Guadalix de la Sierra..................................... 41 >9*90
98 Idem......................... Galapagar............................................ .............  40*45
99 Idem......................... Miraflores de la Sierra...................................  17/73*80

900 M álaga............... A n t e v e r á . . . ...................................................  130*51
1 Navarra ................... T udela ................................................................ 597*23
2 Id em ................. Roncal................................................................. 129*83
3 Orense.....................  Carballeda de Valdeorros.... ........................  172*46
4 Id em ........................ Manzaneda......................................................... 14371
5 Idem......................... V ega..................................................................  692*44
6 Palencia................... Población de Cerrato.....................................  309*29
7 Idem........ ................ Quintanilla de la Cueza.................................. 44*55
8 I d e m .. . ................... Baltanás y Villaconancio............................... 31*16
9 Soria......................... ViJJalbaro...........................................................  750*15

10 Tarragona............... García...................... ..........................  ............. 128*10
11 Idem......................... Alforja............................................................ .. 462*32
12 Toledo........ .............. Juncillos...........................................................  298*93
13 Idem......................... Escalona.............................................................  240 09
14 Idem........................  Valdeverdeja.....................................................  3.245 81
15 Idem.......... .............. La Mata. ........................................... ............. 132 95
16 Idem......................... Nombela............................................................. 32 43
17 Idem......................... Cnrranque.........................................................  1.385
18 Idem......................... Carpió................................................................. 478 94
19 Idem......................... Val de Santo Domingo................................... 145 64
20 V&lladolid............... La Parrilla................ ........................................  67*05
21 Vizcaja....................  B«rmeo.................. .............................. ..............  1.902*83:
22 Idem.........................  Dimas.................................................................  2.995 53
23 Zamora....................  Escober.......................... ................ ................... 81*01
24 Id em ........................ Otero de Boda»........................ ........................  165*26
25 Idem.................. Villanueva d® las Peras.................................  580 61
26 I d e m .. . . . ............... Fuentes d* RopeJ............................................. 5217?
27 Idem................. « . . .  Olleros de Tera..................................................  1.328 33
28 Idem................... Uña de Quintana........................................... 836’70t
29 Idem........................ 8e?>andez............................................................ 89 44
30 Idem........................ Víllalba de la Lampreana..............................  1.673*40
31 Idem...........Manzanal del Barco............................................................  205*66
32 Idem......................... Tobara................................................................  1.326 95
33 Idem......................... San P*dro de Caque........................................  2.;i36lG7
34 Idem........................ Q úntanilla de Urz...........................................  1.816l04
35 Idem......................... Q ñntanilla de Vidríales................................. 467*93
36 Idem......................... Peleas de Arriba.............................................  1618 2^
37 Idem.........................  M&talde........... ........................ ......................... 8.913*40
38 Idem......................... Muelas de los Caballeros...............................  312*74
39 Idem......................... Zamora................................................... ............ 332' ¿

Total. . . .J * . . . . .* .* ,  181.354' 21

in tj_ U mmmmmm
j

Bienes de Beneficencia.
1

9.857 Badajoz....................  Hospital de Jerez de los Caballeros... . . . .  32 40
! 58 Cádiz........................  1 gleeia y Hospital de Arcos...........................  9810
i 59 Idem......................... Hospital de Pobres de Sanlú car................. 198*35
i 60 Ciudad Real............ B-neficencia de Ciudad Rar.l..*................... 0*14

61 Córdoba................... Fundación de D. Juan Rodríguez R e y .. . . 2.643 54
? ' 62 Idem.................. • Hospital de San Juan de Dios, de Lucerna 75 01
’ 63 Idem.......... .............. Beneficencia de Cabra..*......................... 387*87
! 64 M a d r id .. . . . . ......... Hospital de C o b e ñ a ...,. ........................... 1.878 39
'< 65 T o le d o .. .. . . ........... Alcolea de T a j o . . .................... 39 914 22
• 66 Idem.........................  Maque!*........ , .................. ...................... 250 09
; 67 Idem.........................  Santa Olalla....... ........................ .. 7675
1 68 Z a m o r a . . . . . . . . . . .  H o s t a l  de Hambre» de Zamora.. * 101*83

Total. . .  45.656 69

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linaeero. eonti%mré9)

(1) VtaM t  de 18 del actual.
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MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

G r u po  207.—18 O c t u b r e  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras Bon verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCEANO ATLANTICO DEL NOETE 

E sp a ñ a  (C asta  I W . )
F aro  e l é c t r ic o  e n  C abo  V il l a n o  (G a l ic ia )

Núm. 1 .3 1 * 7 ,1895,—Según participa la Dirección gene
ral de Obras públicas, para mediados de Enero del próximo 
año de 1896 se inaugurará el faro, con foco eléctrico, recien
temente construido en Cabo Villano. La luz será blanca, de 
destellos agrupados de dos en dos, con intervalo do 4 segundos 
entre los destellos de un mismo grupo y de 15 segundos de 
un grupo al siguiente. Está elevada 100m,55 sobre el nivel 
del mar y 25*,55 sobre el suelo é ilumina un arco de horizon
te de 197°, limitado por la punta más saliente de Cabo Tori- 
nana y la punta del cabo Toato, teniendo un alcance de 25 
.millas en circunstancias ordinarias.

La 'torre #s de basamento octogonal de G°\00 diámetro en 
3a parte baja y 3" 82 en 1» superior, coronada por una cornisa 
de 0W,96 de saliente con, balconcillo y sobre la cual se eleva 
el torreón de 4",40 de diámetro y 2",20 de altura. La linterna 
es también octogonal, coronada con una cúpula y pararrayos 
con veleta. La torre está pintada de gris amarillento, y la 
cúpula de blanco. Está levantada en la punta de Cabo Villa
no, á 400m del mogote llamado «Villano de Fuera*, que se 
halla separado del cabo por un canal de 30m de ancho, al N. 
31° 30' E. de cabo Toriñana, al S. 48° 30' W . del cabo Tosto 
y á 160m al N. 13° 30' W . del faro antiguo.

Desde el mar se ven los edificios habitaciones de los to
rreros, que están 6" separados entre sí. El mayor, situado al 
N., presenta una fachada rectangular de 27m,70 de largo y 
4»,50 de alto, y el segundo, al S. del anterior, presenta una 
lachada rectangular de 12m,75 de largo y la misma altura de 
4a ,50; ambos están pintados de blanco con tejado de cinc; á 
100m al S. de estos edificios y sobre una pequeña eminencia 
se halla el edificio del faro viejo.

El faro nuevo se encuentra á 3/4 de milla al N. del bajo 
llamado «Bufardo», que descubre en mareas bajas y rompe 
con mares gruesas.

Situación del faro nuevo: 43° 9' 50" N. por 3o 0' 42" W .
Carta núm. 182 de la sección II.

Francia (Canal de la Mancha).
P r á c t ic o s  e n  e l  S e n a  in f e r io r

(.¿vis a%& Navigateurs, núm. 206/1.192. Paris, 1895.)
Núm. I .3 B 8 ,  1895.—La autoridad marítima del Sena in

ferior participa que los buques que durante la noche quieran 
pedir práctico que los remonten por el Sena, deben izar un 
farol blanco m  el palo mayor y encender antorchas. Deben 
presentarse en las proxinr dudes de la pleamar, en la boca dei 

canal (boja de Amfard); puedo ser peligroso empeñarse allí 
intee de eete momento y siempre será prudente asegurarse 
de que hay practico,

Carta núm. 804 da la sección II.
E stad os t n i l o s .

I n a u g u r a c i ó n  d e  u n a  l u z  f í e n t e  a l  S olom ons L u m p  
( E s t r e c h o  d e  K e d g e ,  b a h í a  d e  C h b s a p e a k b ) .

(.Notice to Marinen* núm. 139. Wáshington, 1895.)
Núm. I  3 0 0 ,1 8 9 5 .—A fines de Septiembre próximo pa

sado, ha debido inaugurarse una luz f ija , blanca, de 5.° or
den, en una construcción de 2",1 de altura sobre el agua, 
frente á Solomons Lump, en la costa S. del estrecho de Ked
ge y á 61a al S. del antiguo faro destruido por los hielos. 
(Aviso núm. 63/418 de 1895.) La luz, que esta á 14*,2 de altu
ra sobre el nivel de las pleamares medias, iluminará un sec
tor de 270° con alcance de 12 millas en circunstancias ordi
narias. El faro consiste en una armazón octogonal con una 
torre cuadrada, pintada de blanco, terminada por linterna 
color negro; todo esto se halla levantado en una fundación 
cilindrica, de color oscuro, sobre pilotes.

Situación aproximada: 38a 2* 50" N. por 69° 58 34" Vv«
En tiempos neblinosos una campana, accionada mecáni

camente, em itirá sonidos cada 10 segundos.
Cuaderno de faros núm . 5 d© 1888, pág. 168.
Carta núm . 586 de la sección IX.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d i  l a  e n t r a d a  d e l  
r ío  S a v a n n a h » S u p r e s ió n  d e  l u c e s ,

(Notice to Marinen, núm. 37/820. Wáshington, 1895,)
Núm. 1 .370 ,1895 .—Se ha reemplazado con una boya có

nica, pintada de rojo y con el núm. 2, la boya de campana dtl 
Tibee Knoll Spit, en la entrada de Savannah,

La boya de entrada, plana, pintada de negro y con la ini
cial N, se ha reemplazado con una boya de campana con la 
misma inicial y fondeada en 5m,8 de agua, al N. 51° W . del 
faro de Tibee y al N. 75° 30' E. del faro de la isla Cockspur.

Debido á la instalación de las luces nuevas de isla Jones 
y de la luz anterior de la enfilación de Oyster Beds, se han 
suprimido las luces de enfilación de la primer corta (First 
Gup) y la luz anterior de la segunda corta, en la entrada del 
río de Savannah.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 190.
Carta núm. 826 de la sección IX.

B o y a  f r e n t e  á  l a s  c a l e t a s  M u b d r r k il l  y  S a i n t -J o n k s ,
EN LA BAHÍA DELAWARE

(Notice to Marinen, núm. 37/817. WásMngtou, 1895.)
Núm. 1 .371 ,1895 .—Se ha fondeado una boya plana, pin

tada á fajas horizontales negras y llancas, en 2a,7 de agua, 
al N. 83° E. dtl faro del banco Fourteen Foot y al S. 47 W . 
del faro Cross Ledge. Esta boya sirve para señalar la entrada 
de los canales dragados de las caletas Murderkill y Saint- 
Jones, en la costa W . de la bahía Del&ware.

Situación aproximada: 39° 4' N. por 69° 10' 15" W.
Carta núm. 586 de la sección IX.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de P agos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suerte los 21 premios mayores de los 1.600 que comprende el sorteo celebrado en este día.
PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

22.284 120.000 Zaragoza.24.484 60.000 Cádiz.19.880 25.000 Madrid., 30.198 3.000 Alcázar de San Juan.13.416 3.000 DuraDgo,23.242 3.000 Madrid.17.926 3.000 Idem.4.775 3.000 Santander.13.059 3.000 Cádiz.19.635 3.000 Barcelona.11.414 3.000 Málaga.13.253 3.000 Barcelona.15.677 3.000 Madrid.21.416 3.000 A>gaciras.28.878 3.000 Bilbao.25.994 3.000 Oviedo.27.723 3.000 Ztragoza.4.362 3 000 Bircelona.2.706 3 000 Madrid.17.606 3 000 Santander.20.756 3 000 Sueca.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:
Nicolasa Rubias, del Colegio de la Paz.Benita Lomillos, del id.Gertrudis Martínez, del id.Blasa Tapia, del id.Concepción Castelaú, del id.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instrucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se la  de celebrar en Madrid el dia 31de Octubre de 1895.
Ha de constar de dos Beries de 26.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese tas; distribuyéndose 546.000 pesetas en 1.300 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de PESETAScada serie.

1 ..............................de.......................................  80.0001 ..............................de.......................................  40.000
 1 ...........................  de....................................  15.0001 0 ...........................  de.2.000......................... , 20.0001 .1 8 2 ....................... de 300.......................... 354,60099 aproximaciones de 300 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio primero    29.7002 id. de 1.500 id. id. para los números anterior y posterior al del premio primero............................................................  3.0002 id. de 1.000 id. id. para los del premiosegundo  .......................................  2.0002 Id. de 850 id. id. para los del premiotercero......................................................... 1.700

1.300 546.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los números anterior y poste

rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000* y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 755, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 701 al 800.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, cor las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella# acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militare# y patriotas muertos en campaña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. A* día risuiente de ef°rtuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán precisamente en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Presupuestos vigente.Madrid 21 de Octubre de 1895.=E1 Director general, J, R. de Oya.
Banco de E spaña.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción número 970, comprensivo de 45 acciones, expedido por este establecimiento en 12 de Enero de 1891 á favor de Doña Cecilia Garrote, casada con D. Francisco Franco Lledó, como usufructuaria, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 20 de Septiembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 16 de Octubre de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—655

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación del trozo 2 ° de la primera sección de la carretera de segundo orden de Toledo á Avila, comprendida entre el río Abbuta y Cebre- 

tob, provincia de Avila, y á  la cual servirá de tipo el importe de su presupuesto de contrata, que asciende á  la cantidad de 247 514473 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Avila.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el Üía de la fecha hasta el 2 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 12 400 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Octubre de 1895.=E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal nú m ... . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Octubre ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación del trozo 2.° de la primera sección de la carretera de segundo orden de Toledo á Avila, comprendida entre el río Abbute y  Cabreros, provincia de Avila, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á  los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .. .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la sección de Huesca á Grañén, en la carretera de Huesca á Robres, provincia de Huesca, por su presupuesto de contrata de 247.442 pesetas 52 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G o b ie r n o  civil de la provincia de Huesca.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Diciembre próximo, y
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en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis

mos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 12 400 pesetas en 
metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas misnaas.

Madrid 17 de Octubre de 1895,== El Director general, E. 
Ordóñez.

Modele de proposición*
D. N. N. , vecino d e , según cédula personal1 núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de l*g obras de la sección de 
Huesca á Grañén en la carretera de Huesca á Robres, provin

cia de Huesca, se compromete á tomar £ su cargo la eons- 
tracción de las mismas, con estricta sujeción á los expresado® 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
as! como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

d§mién m m$ mknmmwms, sluiñmázs por i » ,  utado y  mtsrmédodes, verificados m los ommUrios de esto mpítol el dio 19 de Octubre de 1895*
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ídem....lémm. (

52 Casado. 
Idem. ..  
V iudo... 
P ... . . . . .
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Lavapiés, 2 7 .................. » dentición........... Real Casa de Campo,. . . .  
Galileo, 4 .................... ..
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Casado Ronda de SeSovia. 8 ... .  - 12 í 45 Enaienae. m*nt«1. Hosoital Provincial. . . . . »

R e s u m e n
de las inhumaciones practicados en los cementerios de esta capital durante el dio 19 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  carao* productoras.
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Estación de las inAutnaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Octubre de 1895.
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9 Varén.*.. 
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6 SSL 
4 m. 

44

18
26
26
22

1
1

55
44

Feto..
Lá*m.
67

62
43
66
47
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1
70 d. 
1

P Viruela confluente.
Escarlatina............
Tuberculosis pu l

monar »*«••.....
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem
Idbvsft .»^«a«•••«»«- 
Linfosarcoma del 

Cuello. . . . . . .  a*•«
Tabes mesentérica.
Idem. •*a*.#,aaa...
Cirrosis del hígado. 
Flemón difuso.......
. . .a .. .* ,,. .a a .» »a
•a.aa*..a..#.»»»a.
Insuficiencia mi

tra!. . i . t . . . . . .a *
Asistolia.............
Pneumonía.............
Pneumonía crónica. 
B ronquitis capilar. 
Gastroenteritis. •.. 
Idem..
Enterocolitis.........
M eningitis,,......

Amparo, 33...................... 9 23 VardM... 23 Soltero.. Congestión cere
Gimo, 29»P . . . Eraso, 2............................ 9 bral ..*•*. o... . . . 9m

Casado..

Soltero.. 
Idem. . . .  
Idem»., 
Idem.».».

P . . . ........
P .•>*..«»•
Casado..
ídem .. 6.

Casado.».

Soltero. .  
Casado .. 
Soltero. 
Casado. • 
Viudo. . .  
P».« ..  ».»•
P «...ea.a
P... •a• • •

24 Ilem,. .
Hembra..
l le m .. . .

Idem
ídem...... .
Idem..... 
ídem ...» 
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem .. . .

Idem,... 
Idem»... 
Idem.. .  • 
laesn.*.. 
Idem.... 
Idem,. .. 
Idem». . . 
ídem.».* 

1 Idem.....

6 m. 
1

23
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3 m. 
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1 m.
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I# na.. 
72
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1
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7 d. 
6
4 
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4
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6
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16
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18
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20 
21 
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Idem .... 
Idem »... 
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Idem.......
Idem. •.. 
Idem, •.. 
Idem.... 
Idem. • • ■ 
Idem .... 
Idem..

Idem.... 
Idem ....
Idem ...,
ídem.... 
Idem......
iú.nm*o*.
Idem.... 
Idem.. . .

San Dámaso, 2 .............
Santo Domingo, 1 2 . . . . . .
Travesía Fúcar, 9 y 11... 
Hospital de la Princesa..
Idem.* a.a* •#•»••...».. a.
Huertas, 31 ... • * 
Penón, 8..
Hospital Provincial......
Hospital Militar..............
Bravo Murillo, 44.........

Lavapiés, 41.............
Salitre, 9.»•••••«••••• • • •
Cruz, 2 ..........
Salitre, 7 ,....................
Fuencarral, 6.• •
Jacometrezo, 74............
Carmen, 33*.
Inclusa
F • de los Ríos, 3» •••••«**

9
9
9
9

9
9
9
9
a
9
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9
9
9
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9
9
9
9
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1
2
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18 
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Soltera..  
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P ... .• » . .
P . . , . . . -
P . . . . . . . .

•••••••••

Viuda.. .

Soltara.» 
Viuda. . .

Soltera. „ 
Casada,. 
P« . . . e»0»
p
p.............
Soltar»..

Fuente de la Teja, 3 , . . . .  j
Cardenal Cisneros, 48..».

Pavía, 2 » .. . . . . . .» » . . .« » .a,.
Fuencarral, 1 4 1 .. . . . . . . . .  j
Carretera Andalucía,, I2L*:
. Inclusa. .«k,*..
'Pasa, 4».
Manzanares, H ...&%%%*»•• 
Apodaca, 7» »̂»»• •.*.»*...

Dulcinea, *11.....................
Hospital Provincial.... *.. 
Idem «»•*»•».«» 
Reyes, 11 »». .^*.»o«*». . .
0.° de GiiímóM.,-*.........
Jardines, 16..»............... .
Inclusa, c, . . .Q. . .  
•áe ténder, Valdés, 12». . . .  
Amparo, 1 3 .».. . »«». . . «* 
Sa&ta Isabel, 43?m »«h m

9
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9
9
9
9

9
»
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 20 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas producu : at.
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Madrid 21 d® Octubre <1® 1 8 8 5 .=  S1 Subaaeretario, Marqué® del Vadíllo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración principal de Aduanas do fe provincia

de Alicante.

Resuelta por o 1 Examo. Sr, Miniutro d© Hacienda en fecha 
12 de Agostó último pagado, una fusteicra de Mr. Poujol 
Joropa ¿n el eonti lo án que para interponer recurso de al
zada, en expediente admi&igtrativo d® esta Aduana, núme
ro 24/05, b« bees indispensable deposite antea el valor de la 
multa que dicha le impuso, y no hallándose en esta
ciudad *»! citado «Tiñor, después de pasadas comunicaciones 
al Sv, Cónsul de Francia, y consignatario del buque en que 
llegó- sin que se presante dicho señor en esta Administra
ción., á h&car efectiva la multa impuesta, se publica este 
anuncio en la Caceta de  M a d r id ; debiendo advertir al se
ñor PoujoJ, que transcurridos treinta días desde la publica
ción dal mismo sin que s© presente, ge procederá con los gé
neros que de su pertenencia existen ©n el almacén de esta 
Aduana, con arreglo á Ordenanza».

Alicante 12 de Octubre de 1895. =  El Administrador, 
Faustino Mendez. 2404—M—2

Junta económica de ¡la Maestranza de Sevilla.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta económica de la Maestranza de Artillería de Se
villa, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la 
¡misma.

Hace saber que debiendo precederse á la contratación de 
los materiales necesarios para las labores de este Estableci
miento durante @1 año económico de 1895-96, por «1 progente 
so convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lu
gar el día 29 de 1 próximo mes de Noviembre, á las doce de su 
maña, en la sala de Juntas de esta Maestranza, ante el Tri
bunal de subasta, formado por 3». Económica del mismo, y 
con sujjecióa n i reglamento de contratación de 18 de Junio 
d@ 1881 y órdenes posteriores vigentes.

Los referidos materiales m  gubdividen en los cuatro gru
pos siguientes, y los precios límites que han de regir en la 
subasta, son los que á continuación se expresan:

Cantidad. Precio
que limite de la

tía de Unidad. unidad,
■contratarse —

Pesetas.

P r:m er a ropo .— Cardo n et*
De píftdr a pera fr*pin. . , ,  2.000 Q .métríe. 2*85
De ídem para máquinas.. 2.500 Id em .... 3*50

Segundo gru p o .—  ümrm 
y dmá'g curtidos»

Badanas abecerradas cur
tidas en caliente.. . . . . .  300 Número». 3

Becerro color avellana.. .  600 K ilog .°. .  6
Idem negro . 500 Ideo».. . , .  5
C o r d o b á n - z u m a q u e 250 Id e m .... 6-50
Cuero color avellana.,. . .  1.500 Idem *.. .  5‘20 ‘
Idem negro   ............  3.000 Id e m .... 4‘45
T e r c e r  grupo. — Madera 

de encina.
En pinas para material de

8 centímetroii  1.000 P ina ...... 2 75
En ídem para id. d<e 9 cen

t í m e t r o s . . . . . . . . . . . . . .  100 Idem. . . .  3
En ídem para cureñas de 

15 centím etros.. . . . . . .  200 Id ea...* . 6‘75
En rayos para material de 

8 centímetros.. . . . . . . .  2.000 Rayo.. . .  2
En ídem para id. de 9 cen

tímetros     200 Id e m .... 2C20
En ídem, para id. de 15

centímetro3 » . . . . . .   400 Id em ...»  3 ‘25
En ídem para id» Lerdo- 

Míláa..   100 Id e m ..», 4 ‘25
C u arto  gbupq» — Hierro 

ó aceroí .
Angular compren di en ció 

sus formas usuales de ¡
escuadra, T, doble T,
ralis, ate.. . . . . . . . . . . . .  5 000 Kilog.0 . .  0‘36

C h a p a .... . . . . . . . . . . . . . .  8.000 0C52
Cabilla, . . . . . . . . . . . . . . . .  \  i
Cuadrad®. ......... . . . . . .  J 85.000 Id e m ... .  0‘30 |
Planchuek.*. ) 1

L m  proposiciones que se presenten estarán extendidas en 1 
papel timbrada de la alase 12.a, éñ m  de una peseta, sin f

miendas ni raspaduras, debiendo comprender cada proposi
ción todos ios efectos que abarque un solo grupo y redactar
se con estricta sujeción al modelo que á continuación s@ es
tampa.

Tanto los depósitos provisionales como los definitivos 
que efectúan los Imitadores, silos constituyen en efectos del 
Estado, habrán de justificarse precisamente por medio de la 
correspondiente carta d® pago d® la Caja general de Depó
sito».

Los pliegos de condiciones facultativas y económicos le
gales que deberán regir en dicho acto, m hallarán de mani
fiesto en la citada dependencia, todos los días no feriados, 
desda las diez d¡a la mañana á cuatro de la tarde, desde la in
serción da esta anuncio m  los periódicos oficiales hasta el ®n 
que se celebre la subasts.

Sevilla 19 de Octubre de 1895.—El Oficial primero, Se
cretario, Modesto Gómez.=V.° B.°=E1 Coronel Presidenta, 
Francisco Farra.

Modelo de proposición.
D„ N. N., vecino d e .. . . « ,  habitante m . . . . . ,  con cédula 

personal expedida m . . .  •., - núm enterado del anuncio
y pliego de condiciones facultativas y económico-legales y de 
precios límites para contratar el suministro de carbones de 
piedra para fragua y para máquina, cueros y demás curtidos, 
madera de encina y hierros ó aceros necesarios para las labo
res de la Maestranza de Artillería de Sevilla durante el año 
económico de 1895 96, se compromete á efectuar la entrega 
de (tal grupo) á los precios siguientes:

El quintal métrico, kilogramo, ó número (de tal artículo), 
(según la unidad á que se refieran los precios límites) á (tan- 
tas pesetas tantos céntimos), se expresará todo en letra y sin 
enmiendas ni raspaduras, sujetándose estrictamente á las 
condiciones de dichos pliegos.

(Fecha y firma del proponente.) 375—-S

Sstsicié&i Central á® Telégrafo®*

f !®Ugtamm recibido* en el día d® la fecha y  detenidas m  
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios9pun» 

de donde proceden y  sus nombres y  domicilios»

enNTUAL
San Sebastián. E.—Manuel Lujáo, Telégrafos.
Medina Campo,—Demetrio Samaniego. calle Reiná.
Yadoll&no.—Ignicio Moreno Cuevas, Felipe III, 3.
Cambados.—Maximino Tejeiro, Senador (ausente).
Motilla.—Pascual Ruipérez, fonda Comercio, Alcalá, 1.
Mahón —Vich, Pretil Consejo, 100, entresuelo.
Roma.—Tedechi Eurico, Marqués Leganés, 6, primero.
Almería.—Fetraz, hotel.
Barcelona,'—Francisco Hosteneh, hotel Inglés.
París,—Luisa Coimán, Madrid, hotel Continental Exprés.
Nsffín Chapeaux, Madrid.

OESTjg

Salamanca.—Caridad Calero, Pasión, 26.

NOROESTE
Vitoria.—José Ruiz, Fomento, 5 6 7, patio.
Plasencia.—Miguel, pase© San Vicente.

u . m e d io d ía

Cartagena.—Manuel García, Laucer, 19, Peñuelas.
Madrid 21 de Octubre de 1895.=E1 Jefe del Cierre, T. 

Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Lugo.

D. Ramón Iglesias Camino, Alcalde Presidente del Exce- 
celentísimo Ayuntamiento de esta capital. i

Hago saber que habiéndose declarado desierto el primer 
concurso para la provisión de la plaza de Arquitecto munici
pal, de conformidad á lo acordado por ©1 Ayuntamiento y á lo 
dispuesto en ei art. 11 del Real decreto de 18 de Septiembre 
de 1869, se anuncia ua nuevo concurso por término de quince días, á contar desde ©1 siguiente al de la Inserción d® este 
edicto en la Gaceta de Madrid, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, y con arreglo á t o  condiciones fijadas por la Corpo
ración, entre las que se determina que si llegase á aprobarse 
el proyecto d@ presupuesto ordinario para el corriente ejerci
cio, tendrá el aumento de sueMo y obligaciones que en ei mismo se expresan, y que sí el que resultase nombrado hi

ciese renuncia del destino, quedará obligado á continuar sir
viéndolo un mes desde la presentación de aquélla.

Las referidas condiciones se comunicarán al aspirante 
que lo desee.

Lugo 17 de Octubre de 1895,=Ramón Iglesi»s
X—651'

Monte d© Piedad y  Ce ja  do Ahorros d© M * d. 
Habiéndose extraviado c9, resguardo de umpí £ <* Alha

jas núm. 35.183, por la cantidad de 600 pesetas, *> s o por
la oficina O. Renuevo de este establecimiento en v - )ctu- 
br@ d© 1895, m anuncia en este periódico oficial p» * coci
miento del público; @n inteligencia da qu@ si tr o * rídos
treinta días, á contar desde esta fseha, no m p* " * e el
resguardo primitivo ó reclamación alguna, se ©x s du
plicado de aquél, á tener del art. 68 del reglamenr, *Y4drid 
18 d© Oetubra d@ 1895.=E1 Contador, Ju^n de la ri -

X - ^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor da Alcalá 
de Henares, seguida contra Micaela Lario Martínez por esta
fa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sec
ción primera de la Sala de lo criminal auto con f c-elm 14 de 
Septiembre, señalando el día 2 de Diciembre, y hom da las 
doce y media en punto de su mañana, para dar r-* ■; unzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos 
Manuela Vázquez Rodríguez y Mariano Vila Maestro r ayos 
domicilios actuales se ignoran, como lo verifico pvt medio de 
la presente, á fin de que comparezcan á declarar e&ti- u ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa
legas), en ©1 indicado día y hora; haciéndoles saber a! propio 
tiempo la obligación que tienen de concurrir á primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 18 de Ostubro de 1895.=E i Oficial de 8>3.b.( José 
Almira. J—6V4

J^gg&do® militaras.

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberní, Teniente de navio de U\ /  mada 

nacional y Fiscal d® la Comandancia d© Marina de ■>: * pro
vincia.

Por el presente, y m  uso de las facultadas que u conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al procesado por delito de contrabando Manual» Worillo 
González, hijo de Antonio y de Petronila, natura' de Néjar, 
vecino de Tarifa, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  m  M a d r id , 
se presente en esta Fiscalía con objeto de que elija defenso
res en la causa que s® le instruye por delito de contrabando;, 
apercibido que de no verificarlo le parará ©1 p e A o  que 
haya lugar.

Algeciras 11 de Octubre de 1895.—José Riera.—Francisco 
Raffo, Secretario. 2405—M

D. José Risra y Alberni, Teniente de navio de k  Armada 
nacional y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por ©1 presente, y ®n uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al reo por el delito de contrabando Antonio Sánchez 
Benítez, hijo de José y Dolores, natural de Adra, di veinti
trés años, soltero, jornalero y sin instrucción, para croe en el 
término de veinte días, contados d©sde la inserción des pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á ampliar su inquisitiva; advertido que d@ no verificarlo le 
parará el perj uicio á que haya lugar.

Algeciras 14 de Octubre d® 1895.=Jo@é Riera.= Eduardo 
del Valle, Secretario. 2408—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y ©n uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prime
ra vez á los reos por el delito de contrabando Guillermo Díaz 
Carrasco, hijo de Isabel Carrasco, natural y vecino de esta 
ciudad, de quince años, jornalero, sin instrucción, y Francis
co Sánchez Mulos, hijo de Juan y d® María, natural y vecino 
d® ésta, soltero, de quíne® anos, carpintero y con instrucción*
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para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción del presente en la G aceta . i >e Ma d r id , se presenten 
en este Juzgado para ampliar sus inquisitivas; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que baja lugar, 

Algecira8 15 de Octubre de 1895.=José Riera.=Eduardo 
del Valle, Secretario. 2409—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo ñor primera vez al 
reo por el delito de contrabando Salvtdor Flores Fernández, 
bijo de Agustín y de María, soltero, de veintidós años, jorna
lero, sin instrucción, natural y vecino de La Línea, para que 
en el término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en la Gac e ta  de  Ma d k id , se presente en este Juz
gado para que elija defensor; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que baya lugar.

Algeciras 15 de Octubre de 1895,= José Riera.=Eduardo 
del Valle, Secretario. 2410—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez al 
prófugo de esta convocatoria Luis Serrano Soria, hijo de Da
mián y Amalia, natural de Málaga, vecino de la Terraza, para 
que en el término de treinta días, siguientes ai de la inser
ción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en
este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el
perjuicio á que baya lugar.

Algeciras 15 de Octubre de 1895.=José Riera. =  Eduardo 
del Valle. 2411—M

BARCELONA
D. Manuel de Miquel y Bassolo, Comandante del primer 

regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor del ex
pediente instruido en averiguación de la solvencia ó insol
vencia del ex Alférez D. Vicente García Donamaría.

En uso de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar vigente, cito, llamo y emplazo á D. Vicente Gar
cía Donamaría, ex̂  Alférez agregado que fué al primer regi
miento de Artillería de montaña, de cincuenta años de edad, 
natural de Aberín, provincia de Navarra (Pamplona), casado, 
para que dentro del preciso término de treinta días, contadoe 
desde el siguiente al de la publicación de este mi primero j  
único edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente á las Auto 
ridades civiles ó militares del punto en que se baile residien
do, ó manifestar cuál sea su actual domicilio, para que lle
gando á conocimiento de este Juzgado por el debido conduc
to, surta los efectos debidos de Justicia; parándole en otrc 
caso el perjuicio que baya lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Octubre de 1895.=Manuel di 
Miquel. 2406—M

D. Pedro Maestu Abajo, Capitán de la tercera compañíi 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, nú 
mero 55, y Juez instructor del mismo:

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave d< 
primera deserción contra el soldado de este regimiento Fran 
cisco Escobar Sanz, bijo de Santiago y Rosario, natural d 
Madrid, avecindado en Belchite, provincia de Zaragoza, ©] 
donde cubrió cupo como perteneciente al reemplazo de 1891 
de oficio sastre, de veintidós años de edad, soltero, de u] 
metro 570 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos 
nariz regular, barba poce, boca regular, color sano, frenfr 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particularei 
ninguna, acreditó saber leer y escribir, con motivo de n< 
haber hecho su presentación en este regimiento, al que fu< 
destinado con arreglo ál art. l.° de la Real orden circula 
de 12 de Agosto, Diario oficial núm. 177, como procedente de 
regimiento reserva de Calatayud;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
JuBticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito ; 
emplazo á dicho Francisco Escobar Sanz, para que en el tér 
mino de treinta días, contados desde el de la publicación d 
la misma en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartc 
de Jaime I de esta capital, que ocupa su regimiento, á fin d 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que t 
no comparece en el referido plazo será declarado rebelde 
siguiéndole el perjuicio que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exbort 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practiqe 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso d 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridade 
convenientes, á la guardia de prevención de dicho Cuerpo y 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d 
este día.

Barcelona 6 de Octubre de 1895.=E1 Capitán, Juez instruí 
tor, Pedro Maestu.=Por su mandato, el Secretario, Lorenz 
Peralta. 2407-M

D. Guillermo Lleó y de Moy, Capitán Ayudante del cuarl 
regimiento de Zapadores Minadores y Juez instructor de ] 
causa que se sigue de orden del Sr. Coronel del expresad 
regimiento al soldado Salvador Cardona Llopis, por el delil 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sa 
vador Cardona Llopis, natural de Orán, bijo de Juan y d 
Manuela, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio joi 
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negr* 
ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barb 
regular, boca regular, estatura un metro 680 milímetros, pai 
que en el preciso término de treinta días, contados desde ] 
publicación de esta requisitoria en el Boletín, oficial de la pr< 
vincia, comparezca en este Juzgado militar (cuartel de Ati 
razanas); bajo apercibimiento de que si no comparece en < 
plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar i 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencii 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo r< 
mitán en clase de preso á mi disposición; pues así lo teng 

* ordenado en diligencia de este día.
Barcelona 11 de Octubre de 1895.=E1 Juez instructo 

Guillermo Lleó. 2413—M

D. Mariano Renedo del Olmo, Comandante agregado á 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez instru 
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Antonio 
Esmeret Cervera, de oficio jornalero, de edad diez y ocho 
años, su estado soltero, sus señas pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, frente 
despejada, aire marcial, su producción buena, estatura un 
metro 665 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército, estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto, llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en las oficinas de 
dicha zona, cuartel de Roger de Lauria, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buBca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á las prisiones militares y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia.

En Barcelona á 11 de Octubre de 1895.= El Comandánte, 
Juez instructor, Mariano Renedo del Olmo. 2416—M

D. Mariano Renedo del Olmo, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Alberto Se- 
garra Beltrán, hijo de Cristóbal y de María, natural de Sans, 
provincia de Barcelona, de oficio grabador, edad diez y nue
ve años, estado soltero, sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, su producción buena, 
estatura un metro 612 milímetros, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en las oficinas de 
dicha zona, cuartel de Roger de Lauria, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento dé ser declarado re
belde si no compareciere en el referido {(lazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á las prisiones militares y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oflciat de 
la provincia.

En Barcelona á 12 de Octubre de 1895. =  El Comandante 
Juez instructor, Mariano Renedo del Olmo. 2415—M

D. Pedro Maestu Abajo, Capitán de la tercera compañ 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería < 
Asia,núm. 55, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de segunc 
deserción y quebrantamiento de arresto contra el edueam 
de la sección de música de este regimiento Amadeo Tiar 
González, hijo de Jacinto y de Isabel, natural de Barcelon 
avecindado en Gracia, de quince años y nueve meses de eda 
de un metro 440 milímetros, soltero, pelo castaño, cejas 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regula 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buen 
señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, ft 
filiado en este Cuerpo como voluntario en 2 de Julio de 189

Usando de la jurisdicción que me concede el Código < 
Justicia militar, por esta primera requisitoria llamo, cito 
emplazo á dicho Amadeo Tiana González, para que en el té 
mino de treinta días, contados desde «1 de la publicación < 
la misma en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuarl 

| de Jaime I de esta capital, que ocupa su regimiento, á fin <
1 que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que 
! no comparece en el referido plazo será declarado rebelde, i 
l guiéndosele el perjuicio á que haya luga.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
¡ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milit 
í res y á los agentes de la policía judicial, para que practiqu 
¡ activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
¡ ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurid 

des convenientes, á la guardia de prevención de dicho Ouer 
y á mi disposición; pues así lo tepgo acordado en diligenc 
de este día.

Barcelona 13 de Octubre de 1895. =E1 Capitán Juez ii 
tructor, Pedro Maestu. 2414—M

CÁDIZ

D. Manuel Alonso y Bayo, Juez instructor. Segundo 1 
niente del segundo batallón del regimiento Infantería de A  
va, núm. 56.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á En 
lio Torralvo Burgeñoso, hijo de Antonio y de Teresa, nal 

i ral de Cuevas de San Marcos (Málaga), de veinte años 
 ̂ edad, soltero, estatura un metro 530 milímetros, de oficio i 
? merciante, y sus señas son como siguen: pelo negro, cj 
; negros, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, boca grane 
I color trigueño, frente regular, aire natural, producción bu 
[ na, y señas particulares ninguna, para que en el término 
! treinta días, contados desde la publicación de esta requiBil 
i ria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provini 
; de Málaga, comparezca en este Juzgado militar, cuartel 
\ Santa Elena, en esta plaza, para dar sus descargos en el i 

pediente que le instruye por la falta grave de primera des* 
ción simple; apercibiéndole que si no compareciese en 
plazo citado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exho: 
i y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m 
; tares, y á los agentes de la policía judicial para que prac 
i quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
i caso de ser habido lo conducirán en calidad de preso y c 
i la seguridad conveniente á mi disposición, pues así lo ti 

go acordado en diligencia de este día. 
i Cádiz 5 de Octubre de 1895*==>Manuel Alonso y Bayo.
1 2427—M

D. Salvador Guardiola y Sumyer, Teniente de navio de la 
Armada, de la dotación del acorazado Pelado y Juez instruc
tor de la sumaria que se forma al marinero de segunda An
tonio Navarro López, por el delito de primera desorción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe* 
rido marinero, natural de Orán, hijo de Antonio y Josefa, de- 
veintiún años de edad, de oficio carnicero, estatura regalar, 
sus señas estas: pelo castaño, color sano, ojos pardos, nariz 
regular, barba escasa, para que en el término de diez días, á 
contar desde la aparición de la presente requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca á bordo del acorazado Pela- 
ya, bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fija
do, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su busca, y en caso de ser habido, lo remitan pre
so, con las seguridades convenientes, á bordo del acorazada 
Pelayo y á mí disposición.

A bordo, Cádiz 7 de Octubre de 1895.=E1 Juez, Salvador 
Guardiola.=Por su mandato, el Secretario, Pedro Martínez.

2417—M

D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y Villar, Teniente de 
navio, Ayudante de esta Comandancia de Marina y Juez de 
instrucción de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Fran
cisco Mellado Espinosa, hijo de Bartolomé y de Francisca, 
natural de Estepona (Málaga), de estado casado, de ejercicio 
marinero y sin instrucción, á quien instruyo causa pot con
trabando, para que en el término de veinte días, con tados 
desde la publicación del presente en la G a c e ta  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el muelle de Puerta de 
Sevilla de eBta ciudad; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán
sitos del expresado individuo á la cárcel de esta ciudad, de
jándolo en ella á mi disposición en clase de preso

Cádiz 9 de Octubre de 1895.=Joaquín G. de Rubalcava. =  
El Secretario, Manuel Soto. 2418—M

D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y Yillar, Teniente de 
navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de este 
provincia.

Por este mi primer y único edicto y término de treinta 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a ceta , 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y 
emplazo á José Antonio Solís, natural del Puerto de Santa 
María, hijo de Antonio y de María del Carmen, de veinte años 
de edad, inscrito de esta inscripción marítima, y á quien ins
truyo expediente por prófugo de convocatoria, para que se 
presente en este Juzgado, sito en el muelle de Puerta de Se- 
villa de esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugsr.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares precedan á la busca y captura del ex
presado individuo, y habido que sea lo remitan á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición.

Cádiz 10 de Octubre de 1895.=Joaquín G. de Rubalcava.= 
El Secretario, Andrés Martínez. 2420—M

D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y Villar, Teniente de 
navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por este mi primer y único edicto y término de treinta 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y 
emplazo á Antonio González Ruiz, natural de eBta ciudad, 
hijo de Francisco y de Josefa, de veinte años de edad, inscri
to de esta inscripción marítima, y á quien instruyo expe
diente por prófugo de convocatoria, para que se presente en 
este Juzgado, sito en el muelle de Puerta de Sevilla, de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de que de no verificarlo, le para 
lá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del expresado individuo, y habido que sea, lo remitan é 
la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición.

Cádiz 10 de Octubre de 1895.=Joaquín G. de Rubalcava, 
El Secretario, Andrés Martínez. 2421—M

D. Salvador Guardiola y Sunyer, Teniente de navio de li 
dotación del acorazado Pelayo y Juez instructor de la suma
ria que se forma al marinero de segunda Francisco Bernabi 
Carrillo por el delito de primera deserción.

Por el presente llamo, cito y emplazo al marinero de se
gunda clase Francisco Bernabé Carrillo, hijo de otro y di 
Dolores, natural de la Línea de la Concepción, de oficio ma 
rinero, de veintiún años de «dad, cuyas señas son: pelo ne 
gro, color trigueño, ojos pardos, nariz larga, barba regular 
y tiene una cicatriz en la frente, para que en el término d< 
veinte días, á contar desde la inserción del presente edicto ei 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á bordo del acorazad* 
Pelayo; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plan 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhort 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido Francisco Bernabé Carrillo, ■ 
en caso de ser habido lo remitan preso, con las seguridade 
convenientes, á bordo del acorazado Pelayo y á mi dispe 
sición.

A bordo, Cádiz 10 de Octubre de 1895. =  El Juez instruc 
tor, Salvador Guardiola.=Por su mandato, el Secretario, Pe 
dro Martínez. 2423—M

D. Vicente de Armijo y Segovia, Capitán de Infantería d 
Marina, de la guarnición del acorazado Pelayo, Juez instruc 
tor nombrado de orden superior.

Hago saber que en la causa que por el delito de primer 
deserción me hallo instruyendo al marinero de la dotación d 
este buque Emilio Netz Ballester, hijo de José y Ramona, ni 
tural de Orán, de oficio panadero, de veinte años de edad, s 
estatura regular, de constitución robusta, color moreno, o je

1y pelojicgros, nariz regular, boca ídem, sin barba y con u 
pequeño bigote negro, he acordado diligencia de captura 
prisión contra el mismo; y para que pueda efectuarse, l
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dispuesto la publicación del presente edicto, en cuya virtud 
«sito, liéis.® y emplazo al referido Emilio Netz Ballester, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de este mi tercer edicto en la G a c e t a  d e  M adrid , se 
presente en ©1 buque de su destino; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término, será juzgado en re
beldía,

Y encargo á las Autoridades do todas clases que tan lue
go tengan noticia del paradero del mencionado marinero, 
procedan á constituirlo en prisión y dispongan su conducción 
bajo custodia al acorazado Pelayo y á mi disposición»

A bordo del acorazado Pelayo, Cádiz 10 de Octubre de 1895. 
Y.® B.°=Arm ijo.= Vicente Pombo. 2424—M

D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava, Teniente de navio y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al Patrón y seis tri
pulantes de un falucho que fué apresado por la escampavía 
liebre , de esta Dirección do Guardacostas, en 2 de Diciembre 
último en aguas de Sanlúcar de Barrameda, cuyo patrón se 
llama Pedro, ignorándose sus apellidos, que representa tener 
como unos cuarenta años de edad, de pelo y bigote entreca
nos, estatura alta, y vestía chaqueta y pantalón de paño azul 
y sombrero negro de ala ancha; uno de los tripulantes repre
sentaba tener unos cincuenta años de edad, de pelo cano, 
afeitado, color moreno, estatura regular, y veatía chaqueta y 
pantalón «cu ro , estando este último algo deteriorado, y el 
resto de la tripulación eran todos de treinta á treinta y cinco 
años de edad, ignorándose el domicilio ó vecindad de todos 
ellos, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito 
en el Muelle de Puerta de Sevilla de esta ciudad; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y remisión por trámites, habido» que sean los expresa
dos individuos, á la cárcel de esta ciudaa a m í disposición» 

Cádiz 12 de Octubre de 1895.= Joaquín G de Rubalcava.=  
El Secretario, Andrés Martínez, 2426—M

D. Joaquín Gutiérrez de Eubalcava y Villar, Teniente de 
navio y i  uez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo ál individuo Nicolás 
García Padrón, natural de la isla de Hierro, vecino de Puerto 
de la Luz en Gran Canaria, de veinticinco años de edad, sol
tero, hijo de Leandro y de María, de oficio jornalero, y contra 
al que instruyo causa por delito de polizonaje, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado, 
ñto en el muelle de Puerta de Sevilla; bajo apercibimiento de 
lúe de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
m derecho.

Cádiz 14 de Octubre de 1895.=Joaquín G.de Rubalcava. =  
El Secretario, Manuel Soto. 2430—M

R asgados de prim era in stancia ,

ANTEQUERA
D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de 

ssta ciudad, para entender en la causa que se expresará, por 
hcomp&tibilídad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, por término de diez 
lías, á José Enamorado García y Francisco Arias Burgos, co
incido por Cadillos, cuyas demás circunstancias y actual pa
gadero se ignoran, para que dentro de dicho término compa- 
■escan en este Juzgado, con el fin de prestar inquisitiva en la 
!&ui»a que contra los mismos y otros se sigue sobre robo á 
X  Francisco Joaquín Aguilar; bajo apercibimiento quede no 
ii-cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 

i gentes de la policía judicial, practiquen diligencias para la 
m eca y  captura de los referidos José Enamorado García y 
francisco A rias Burgos, conocido por Cadillos, poniéndolos 
i disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad, 
w r estar decretada la prisión  provisional de dichos sujetos en 
a causa de que ante* se  ha hecho  m érito .

Antequera 16 de Octubre de 1895.=Francisco Guerrero.=  
ó#é SLópez’TamayOo J—6266

ARNEDO
Por «lBr. Juez do instrucción de este partido, D. Albino 

[el Prado y Medina, ee ha acordado citar y emplazar por tér- 
nino de diez días ante la sala audiencia de este Juzgado á 
). Manuel Paredes, que se dice ser vecino de Madrid, y cuyo 
iomícilio se ignora, Afín de recibirle declaración en sumario 
ue m  instruye sobre vuelco del coche de la Empresa La 
Iníón, que corre de Arnedillo á Calahorra, en el día 3 de 
¡eptíesEbre últim o, y ofrecerle el procedimiento.

Y á fin de que lo acordado tenga lugar, para su inserción 
n la G a o e s  a  d e  M a d r id  expido la presente, que firmo en j 
.ruedo á  Ü5 de Octubre de 1895.= E i actuario, Francisco Ja- 
ier Orí©- J—6267

JB ARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Mareos, Juez de instrucción del die

nto d© Atarazanas de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

ijeto de oñeio cochero, llamado Juan Fernández, que estuvo 
i calidad de dependiente en la antigua cochería llamada de 
raneesquet, sita en la calle Gonde del Asalto, cuyo domicf- 
o, pasadero y  demás circunstancias se ignoran, á fin de que ¡ 
sntro-del térsame de nueve días, contados desde la publica- j 
óndeJa presente en ol Boletín oficial de esta provincia y  ] 
a c e t a  d e  M a e s id ,  comparezca de rejas adentro en las cár* J 
¡les nacionales de esta ciudad, para recibirle indagatoria y  
sponder á  los cargos que le resultan en méritos de la cau» j 
> .criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por I 
lionm  que causó con un estoque el día 24 de Septiembre 
timo en la ¿salle del Parlamento, á Carlos Herrera é Iranzo, ! 
laiido éste había dejado de cuestionar con Antonio Campo, j 
quien acompañaba el referido Juan Fernández; con preven
te de que ai no comparece será declarado rebelde. j

Igualmente encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y  captura del mencio- 
•do Juan Fernández, y caso de ser habido conducirlo á las 
rceles de esta ciudad, á mi disposición.
Dada en Barcelona á 14 de Octubre de 1895,=Dionisío \ 

lwo y Marcos. =Por mandado de S. S ., y por D. Ramón i 
dal, Jaime Sala, habilitado. J—6268

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Palla
rás, corredor, cuyas demás circunstancias se ignoran, que 
habitó en la calle Consejo de Ciento, núm. 73, bajos, ignorán
dose asimismo su actual paradero, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en las cárce
les de esta ciudad; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar y ser declarado rebelde; pues así 
lo tengo acordado en méritos del sumario que contra el m is
mo me hallo imstru) endo sobre estafa y en auto del día de 
ayer decretando su prisión provisional.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, A u
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las órdenes oportunas para su busca y captura.

Barcelona á 13 de Octubre de 1895.=Pablo Campos. =  
Augusto Torres. J—6269

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que á las doce de la mañana del día 15 del 

próximo mes de Noviembre tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la vente en pública subasta de la finca s i
guiente: una casa sita en la Vega baja de Sestao, barrio de 
Urbinaga, señalada con las letras S. G., que confina por Sur 
con calle proyectada y paso al Pontarrón; por Norte con te 
rreno de D. Simón Gardíazáb&l; por Este con calla proyecta
da y vallado, y por ©1 Oeste con terrenos de D. Eduardo Vil- 
dósola, y que ocupa una superficie de 681 metros cuadra
dos 51 centímetros, cuya finca ha sido valoraaa eu la canti
dad de 135.000 pesetas, y se halla embargada en autos ejecu
tivos instados por el Procurador D. Dámaso Daucausa ©n 
nombre de D. Mariano Olavarría y D. Manuel Macho, contra 
Doña Ventura Ugalde y sus hijos D. Aniceto y Doña Petra 
Gardiazábal; haciéndose constar que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, y previniéndose que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exigir ninguos otros; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos previamente una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subaste, ain cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Bilbao á 15 de Ostubr® de 1895.:—Migue! Boba- 
dilla.=A nte mí, Julio Enciso. X—658

CORUNA

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de la 
ciudad de la Coraña y su partido. 1

Hago público que en vista de la demanda propuesta por 
Doña María de los Dolores Pereiro Rey, vecina de Santa Ma
ría de Soda, autorizada por su marido D. Francisco Vispo 
Santos, y D. Manuel Pereiro Rey, banquero y vecino de la 
ciudad de Orense, con audiencia del Ministerio fiscal, sobre 
que se declare qu® les pertenecen todos los bienes, metálico, 
efectos públicos, alhajas, ropas, créditos activos, inmuebles y 
derechos reales, que Doña Teresa Pulí Arzuriaga, natural y  
vecina que ha sido de esta ciudad, en la que falleció, heredó 
de su hijo D. Francisco da Paula Ramón Antonio Pereiro 
Pulí, igualmente natural de este ciudad, de treinta y dos 
años de edad, soltero, Médico, que falleció en la villa y Oorte 
de Madrid, calle del Barquillo, núm. 22, primero izquierda, 
sin haber otorgado disposición alguna testamentaria, según 
resulta del acta de inscripción de su defunción; habido en su 
matrimonio con D. Ramón Pereiro Rey, este oriundo de la 
ciudad de Santiago, en concepto de tíos del D. Francisco, los 
demandantes como herencia reserv&bla, según consta de es
critura otorgada por la Doña Teresa en dicha villa «y Corte, 
eu 14 de Junio de 1890, ante ei Notario D. Antonio Turón y 
Boscá, se llama por tercera vez á los que se crean con dere
cho á los expresados bienes, á ñn de que comparezcan á de
ducirlo dentro del término de dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente edicto en la G a c e ta  d e  
M a d rid , haciendo constar quo durante el térmnino del pri
mero y segundo llamamientos, no ha comparecido persona 
alguna alegando derecho á los bienes que constituyen dicha 
herencia, y que este edicto es el tercero y último; con el aper
cibimiento de que no será oído m  este juicio el qu« no com
parezca dentro d© este último plazo.

Dado en la ciudad de la Corana á 2 de Octubre de 1895.=  
José Román Junquera.= Ante mí, Manuel Borrego.

X—652

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera in s
tancia de esta ciudad y su partido en 10 del corriente, decla
rando la ausencia de D. Pedro Naya Pérez por consecuencia 
de expediente promovido por D Antonio Bermúdez Martínez 
y D. Bernardino Sánchez, como marido de Doña Manuela Ber- 
múdez Martínez, se publica el presente edicto relativo á la 
ausencia del D. Pedro Naya Pérez, vecino que ha sido de esta 
ciudad, que se ausentó para la de la Habana pasa de vein
titrés años, ignorándose bu actual paradero.

Y para los efectos del art. 186 del Código civil, expido el 
presente en la Coruña á 16 de Octubre de 1895.=El actuario, 
Juan Cava!. X —659

LAGUARDIA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se 
ñor Juez de instracción de este partido en certificación pro
cedente de la Audiencia provincial de Vitoria, dimanada de 
causa que en dicha Superioridad se sigue contra Julián Fer
nández Barriga y Gtros por homicidio y lesiones, se cita á 
José Rodríguez Fermro, jornalero, domiciliado últimamente 
en Vitoria, calle de Santo Domingo, núm. 48, y cuyo parade
ro '©n la actualidad so ignora, para, que el día 28 del corriente 
mes y hora de las diez de su mañana, se persone en la sala 
i© vistas de dicha Audiencia á fin de declarar como testigo  
m la continuación de la sesión que se  ha de celebrar en di- 
sha causa; previniéndote que de no realizar su comparecen* 
sia en dicho local y  día designados le parará el perjuicio á 
|ue hubiere lugar.

Y á fin duque se inserte la presente en la Ga c eta  d e  Ma - 
>rid, firmo la misma en L&guardia á 14 de Octubre de 1895.—
51 actuario, Vicente de Casero. J—6322

MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los d© 
limera instancia é instrucción do esta Corte, por delegación 
oí Tribunal Supremo de Justicia, se hace saber por §1 pre

sente edicto la cesación del cargo de Procurador qv té de
este Colegio, D. Joaquín Segado y Ochoa, á fin de n el
término de seis meses, contados desde la publk: dei
mismo en los periódicos oficiales, puedan presentaran m  este 
Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse corara la 
fianza prestada para el desempeño de su oficio; bajo vvprrribi- 
miento que de no verificarlo l is  parará el perjuicio ^ ,iaya 
lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1895.=V.° B .° = í .  GstU ü j  Alix. 
El Secretario, Gonzalo Núñez. X—650

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción J * esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente «dicto, que se insertará ©n el i? > f
cial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , ru@g< odas 
las Autoridades, tanto civiie» como militares de L .ion, 
Guardia civil y «gentes d© h. policía judicial, que p - _&n á
la práctica de cuanta® indagaciones estén á su alca- i ob
jeto de averiguar cuál sea ei f Ctual paradero del jov , uri- 
cío Villarrealy Pavón, hijo de Vicente y de Módica, n 1 de 
Yébenes, que desapareció cuando contaba doce añe * < ®>dad,
vestido con pantalón y blusa -tzul y camisa blanca » alzo 
y sin sombrero ni gorra, siendo de estatura reg’ ? < t olor 
moreno, ojos y pelo negror, sin ninguna cicatriz m par
ticular, ©1 día 14 de Agosto d<* 1891, de una posesiói ada 
Peña, de este término, don de cuidaba de unas cabn* o pías 
de Eulogio Pinto, alias Quemado, de esta vecindad, , o de 
que «e consiga averiguarlo lo pongan enconocimieuto ote este 
Juzgado, como así también sí llegase á su noticia q  ̂ Bicho 
joven hubiera fallecido; pues así lo he acordado en r > que 
con motivo de tal desaparición se instruye en ieho
J uzg&do.

Dado en Toledo á 14 de Octubre de 1895.=Natalio i viiel. 
Por su mandado, Víctor de ia Vega. J - V;33

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción d i esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y u>. -za á 
Víctor Ballesteros y G&rcerá, hijo de Manuel y de J«* ¡ r na
tural de Berlanga de Duero, provincia de Soria, t' , de 
veintiocho años de edad, industrial, de un metro * ailí- 
nifttroB de estatura, pesa 65 ki logramos, pelo negro * par
dos, barba poblada, color no, y cuyo actual pav* se 
ignora, para que en el término de diez días, con te o - esde 
ei siguiente al en que s® inserte esta requisitoria c j , r- 3ole- 
Un ojlcial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r ii , : ipa-
rezca ante este Juzgado á responder de lo» cargos < 1: 3 re
sultan en causa que se sigue en este Juzgado ya reí <  ̂ ? por 
tentativa de estafa á Mr. Neyreaud, de Girond© ( 1 ' *•» cíe); 
bajo apercibimiento que ds nc» comparecer será áeth  re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Im * id a-  
des, tanto civiles como militares é individuos de icía
judicial, procedan á la busca y captara del Víctor B& ¿V;*ro8 
y García, y caso de ser habido lo pongan á mi díkp^qaón, 
con las seguridades convenientes, en las cárcek; V este 
partido.

Dada en Toledo á 16 de Octubre de 1895.=Natalio Gu- 
m ie!.=Por su mandado, Víctor de la Vega, por M&rt u

J—*6263

TOL03A

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de la 
villa de Tolosa y su partido.

Por ©1 presente ©dicto h»g» saber que en virtud 1 «evi
dencia dictada con techa 12 úe los corrientes en k  que
m@ hallo instrujendo por abandono de una niña, , " cor
dado que comparezca antes es te Juzgado en el té ^o de 
diez di®s, contados desde el ¡siguiente al en que fe > arte 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia * r ’e ta  
d e  M adrid , la mujsr que el 8 del actual, á las cinco ' .^edia 
de la tarde, en la plazuela de Arramele de esta v ilk  *egó
la niña aludida anteriormente á un chico de diez para
que la tuviera hasta volver de la botica, sin qir 1 isse
vuelto á recoger la indicada nina, siendo las sen** ' «ata:
de unos doce meses d® edad, pelo rubio, ojos cok* , -teño 
oscuro, y tiene una costrita circular, de diámetro 3 de 
una peseta, ©n la parte iuperior izquierda de la ; la»
señas de la mujer que dejó la niña son: de veintit&t1 .ños,  
alts, rubia; vestía chaqueta ó chambra blanca con r * en
carnadas y un delantal encarnado con rayas negras, v. obje
to de prestar la oportuna declaración en dicha causa; aper
cibiéndole que de no comparecer ©n el término expresado-1© 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de policía judi
cial y á toda aquella persona que pueda dar razón de la mu
jer indicada, ponga en conocimiento de este Juzgado ©1 pa
radero de la misma, ó sea el punto donde *e encuentre.

Dado en Tolosa á 14 de Octubre de lS95.=Fermüx Garba» 
yo.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi. -

J—-8534 ■

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, y á virtud de causa que instruyo 
con motivo de la sustracción de una burra, propiedad de 
Faustino Bastillo, vecino de Biérnoles, que estaba pastando 
ia tarde del 19 de Febrero último en un prado de la míe» de 
Reocíou he dispuesto sa cite de comparecencia ante este Juz
gado al sujeto que en dieba burra s® dirigía camino de las 
minas del expresado Reoeín, á fin de que dentro de diez días, 
á contar desde el siguiente á la inserción del presente «n «1 
Bolelm oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , lo verifi
que para ser oído en instructiva; bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á la Guardia Civil y de- ■ 
más agentes de la policía judicial procedan á la ocupación de 
la mencionada burra, y de ser habida la pongan á disposición . 
le  este Juzgado.

Dado en Torrelavega á 10 de Octubre de 1895.=Santiago 
le la Escalera.=Por su mandado, Vicente M. Conde.

Señas del sujeto desconocido.

Fid&d como de treinta y cuatro año», cara encarnada, as
pecto de buena salud, poco bigote; vestía pantalón de pana 
legro y chaqueta algo roja.

Idem de la burra.
Una ordinaria del país, de pocos a lo » , pelicana, con un 

^acho en la parte trasera de la herradura. J—6235
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TREMP

I  * wuel Lardiés é Ipiens, Juez de instrucción de la ciu
dad 1 r re mp y su partido.

P e t presente, y de conformidad á lo dispuesto en los 
artíf *. j-*, 512 y 834 y siguientes de 3a ley de Enjuiciamiento 
crin ? ^  se cita, llama y emplaza á Beltrán Montellá José, 
hijo * aan y de Josefa, de treinta y ocho años de edad, la-
brac ultero, natural y vecino de Fíguerola de Orcau, de
esta ‘‘«guiar, ojos pardos, cara oval, barba cerrada cas- 
tañ oelio negro, mirada algo bizca, nariz regular afilada;
vist' ’  ̂ ¡talón y chaleco de pana, blusa azul, gorra ó cachu
cha . /argatas, para que en el término de diez días, á con
tar 4 ' m la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de
Mad f  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante 
este '* qado para notificarle ei auto de procesamiento y pri
sión , sponder á los cargos que le resultan en la causa cri-
mtiJí e contra el mismo se aiguo sobre escándalo público;
bajo ^cibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde* arándole el perjuicio que hubiere lugar.

I í "  ropio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
así t  ̂ lies como militares y agentes de la policía judicial, 
pror o  á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
com 'rse sea conducido, con las seguridades debidas, á
las c * les de este partido.

 ̂ T en Tremp á 14 de Octubre de 1895.—Manuel Lar- 
diés. > or mandado de S. S., Pascual SauTa,

J—6264

UBEDA

D. 'uauro Santiago Portero, Juez de instrucción de esta 
•ciudM v su partido.

Pt presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
proc^ Jo Juan Miguel Ruiz Lara, natural y vecino de Baeza,
hijo * r̂ oaé y de Ana, de treinta y siete años de edad, solte
ro, p , ~riere, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
térxiiíüí de veinte días, contados desde el siguiente al en qne
ten^* ‘ gar la publicación d& la presente en la G a c e t a  de
Mai r * Boletín oficial de la provincia, se presente en la cár
cel r* «uta partido, cuya prisión provisional está acordada 
por acción tercera de la Audiencia de Jaén en causa que
con' - mismo pende sobre robo; bajo apercibimiento que 
de r, , ificarlo será declarado rebelde y le parará @1 perjui
cio i „ h*ya lugar con arreglo á derecho.

á ? >pío tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ; - s y militares de la Nación se sirvan disponer la bus
ca \  ̂ rtura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser 
hab , * mi disposición, con las seguridades convenientes; 
puea así hacerlo administrarán justicia, á la que corres-
pon «n casos análogos.

I  \ tn en Ubeda á 12 de Octubre de 1895.= Mauro Santia
go P nwro.=Por mandado de S. S., José María Tamavo.

J—6236

VALENCIA—SERRANOS

P. Monserrate García Sánchsz, Juez de piimera instancia 
del distrito de Serranos de 3a ciudad d® Valencia.

K o drtud del presente h*go saber que en los autos de 
susj íón de pagos déla Sociedad valenciana de Tranvías
de # capital, que radican en este mi Juzgado y Escribanía
del &v-ronzante, por el Procurador D. Doroteo Bañuls, en re- 
pret eión de la Sociedad, se presentaron las proposiciones 
de í-v iv'üi®, que, por unanimidad, fueron aprobadas en el 
acto a sesión celebrada por la junta general extraordina
ria , cionistas de dicha ciudad, que se celebró por segun
da t: \i i“ Cación el día 26 de Agosto último, según el proyec
to d& convenio con loa señores obligacionistas y demás acree
dora do la mencionada Sociedad, qu® literalmente dice así:

«El Consejo de administración de la Sociedad valenciana 
de Tranvías, de acuerdo con Im  Comisiones nombradas por 
los sto res  accionistas y obligacionistas de dicha Sociedad, 
tiene al honor de proponer á esto® últimos el siguiente

PROYECTO DE ARREGLO

P v  a su más fácil inteligencia, dividiremos en dos perío
dos Resupo que juzgamos necesario para normalizar la mar
cha erenómica de nuestra Sociedad.

Primer período,

E 1 se dedicarán todos ios recursos netos de las líneas 
que Imente explota la Sociedad, al pago de la deuda flo-
i¡ant xi ble, que,'con sus intereses hasta fin da 1898, im-
poi t Jvo  error, la suma de pesetas 1.344.000.

1 &n*e este período quedará en suspenso la amortización 
de < ilaciones.

8 p ^arán durante el mismo los intereses de las obliga
ción m  papel resguardo sin intereses, amortizable en la 
forn \m luego se expresará y sin variar el carácter de la 
dei o que viene á representar.

Extinguida la deuda flotante, seguramente antes del pla- 
20 indicado, se entrará en el

Segundo período.
Durante éste, se stguirán pagando los intereses de las 

obligaciones en curso, con el papel resguardo ya citado, y to
dos las recursos líquidos de las líneas que actualmente ex
plota la Sociedad se aplicarán á la amortización á la baja de 
4.000 obligaciones.

Conseguida esta amortización, podremos dar por termi- 
minado el segundo período, y habrá entrado la Sociedad en 
una relativa normalidad, y decimos relativa, puesto que to 
davía quedará por amortizar el papel creado para el pago de 
intereses.

La Sociedad, pues, aplicará sus recursos líquidos al pago 
del 6 por 100 en metálico á las obligaciones en curso, reduci
das entonces á 10.000, y al servicio de amortizazíón de las 
mismas, según su tabla.

El remanente que quedare después d® cubiertas estas 
atenciones, se aplicará íntegro á la amortización á la baja 
del papel representativo de los intereses; extinguido que sea 
éste, quedará la Sociedad en pleno estado de normalidad.

Ha entendido el Consajo, y en ello convienen las Comi
siones de accionistas y obligacionistas á él adheridas, que 
para dar toda efleaeia al convenio de que nos ocupamos, con
vendrá que se plantee en forma tal, que ©1 consentimiento 
expresado ya por los obligacionistas, obtenga la ratificación 
ante la Autoridad judicial, adquiriendo con este trámite la 
fuerza legal necesaria para poner á cubierto á la Sociedad de 
cualquiera otra pretensión extraña á este contrato.

Convienen también que para garantizar la eficacia de las 
conclusiones del presente convenio, después de hacerse cons
tar en él la serie y número d8 las obligaciones convenidas, 
se ponga al respaldo de las mismas un cajetín que indique 
su carácter de convenida y la fecha del convenio.

Acuerdan también las entidades que en este convenio in

tervienen, que paTa cualquiera operación que según el núme
ro 4.° del art. 26 de los estatutos por que se rige la Sociedad, 
necesita el Consejo la autorización de la junta general de ac
cionistas; deba obtener asimismo para su validez el acuerdo 
de la junta general de obligacionistas para este efecto con
vocada.

El Consejo de administración de la Sociedad Valenciana 
de Tranvías llegó á un acuerdo con las Comisiones de seño
res accionistas y obligacionistas en los puntos que lleva rese
ñados; mas no pudo hacerlo, con gran sentimiento de su par
te, por lo que respectaba á la petición formulada por la Comi
sión de obligacionistas, referente á que se componga el Con
sejo de administración de la Sociedad por mitad de accionistas 
y obligacionistas, ya que lo vedan los estatutos de la misma, 
y la finalidad que los acreedores persiguen, muy legítima por 
cierto, de vigilar las gestiones de una Sociedad en la que tan 
interesados están, se consigue por medio seguro con el nom
bramiento de una Comisión permanente de señores obligacio
nistas que inspeccione y examine la marcha de la Sociedad; 
solución que debe satisfacer al más exigente obligacionista 
y llena los deseos del Consejo, ávido como el que más, de una 
inspección que garantice su gestión y que aun sin ajena indi
cación pensaba proponer.

La Comisión de obligacionistas, reconociendo los levanta
dos móviles que anioQan al Consejo, pero teniendo asimismo 
presentes las precisas instrucciones que la dió la junta gene
ral, espera de ésta acepte la solución que el Consejo propone; 
pero por si sola no se atreve la Comisión á decidir, habida ra
zón á lo imperativo del mandato.

Valencia 6 de Junio de 1895.=Francisco Moreno Campo. =  
Estanislao Gíner.=Emilio Ri vera.= Vicente Calabuig.=Juan 
Reig y García,=Ricardo Mir.=José María Villalonga.=José 
María Carrán.=Antonio Lázaro.Vicente Oliag Mirands.= 
José Ramírez.=A. Ximénez.=Vicente Barrachina.=Están 
rubricadas.

Sociedad Valenciana de Tranvías.

PRIMER PERÍODO DEL PROYECTO DE CONVENIO

Pago de la deuda flotante, importante pesetas. 1.132400*35

El pago de la deuda flotante, objetivo del primer período 
del proyecto de convenio, se ha de efectuar dedicando á este 
efecto el total producto neto anual de la explotación de todas 
las líneas de la Sociedad. Este producto neto se distribuirá 
prcporeionalmente al importe de deuda representada por cada 
uno de los tres grupos de acreedores; y la distribución dentro 
de cada uno de éstos se efectuará proporeion&lmente á la im
portancia de la deuda representada por cada fracción de gru
po, y dentro de cada fracción el pago se hará gradualmente á 
cada acreedor en proporción á la importancia de su crédito. 
Todo esto según se especifica en el siguiente cuadro:

PRIMER GRUPO

Deuda por material, construcción y expropia
ciones, importante pesetas. ..........  292.945*16

Corresponde á este grupo ©1 25 por 100 del producto neto 
anual.

A  descuentos en el Ban
co de España, pesetas 127.825*50 ei 16 por 100 del producto

neto anual.
A  efectos á pagar, id.. „ 94.582*94 @1 514 id. id.
A  acreedores por factu

ras, id........................  42.368*78 el 2*25 id. id.
A  expropiaciones, id ... 28.167*94 el 1*61 íd. id.

292.945*16 el 25*00 íd. íd.

Variación del primer grupo en el último año.

A  efectos á pagar   el 14*32 por 100 del producto ne
to anual.

A  acreedores por facturas, el 6*50 íd. íd.
A  expropiaciones...............  el 4*18 íd. íd.

25‘00

SEGUNDO GRUPO

Deuda por cupones de obligaciones y obliga
ciones amortizadas pendientes de pago, im
portantes pesetas.......................................... 37.12048

Corresponde á este grupo el 3 por 100 del producto neto 
anual.
A  cupones, pesetas  27.620*48 el 2*23 por 100
A  obligaciones amortizadas, íd... .  9.500 el 0*77 íd.

37.12043 el 3*00 íd.

TERCER GRUPO

Deuda por otros conceptos no comprendidos en 
los grupos anteriores, importante pesetas... 802.334*71

Corresponde á este grupo el 72 por 100 del producto neto 
anual.

A  Compañía Tramvías de Cata-
rroja, de pesetas....................  80 000 el 5*71 por 100.

Pignoraciones, íd......................  630.200 el 58*94 íd.
Dividendos de acciones, íd   4.0á6*73el 0*33 íd.
Varios saldos acreedores, íd . . . .  88.087*98 el 7*02 íd.

802.334*71 el 72*00

Los acreedores que lo sean con estipulación de intereses, 
cubrirán en primer término el importe semestral de éstos, 
aplicándoseles el resto de la adjudicación marcada á pago deí 
capital.

Los pagos se verificarán semestralmente, comenzando loa 
días 1.° de Febrero y 1.° de Agosto ds cada alo, en cuyas fe
chas se aplicarán los productos obtenidos durante el sernas^ 
tre respectivamente anterior.

GRUPO ADICIONAL

Deuda por aportaciones sin mte .és, pesetas,., 497.911*94

Como sigue:
Marqués de Colomina:

8/ cuenta corriente.................  26.638
8/ cuenta por préstamo  2.500

 ------------- 2SH238
Santiago Puchol:

S/ cuenta corriente..................  171.495*90
8/ cuenta por préstamo.  68417*06
8/ cuenta por cupones............. 23.700

-—  263.612*96
Balbino Andréu: s/ cuenta por préstamo  2 972 36
José Iranzo Presencia: íd. íd..............    17.231*57
Eduardo Amorós: íd. íd........... ........................  12.500
E. Trenor Montesinos:

S/ cuenta por préstamos  74.831*77
8/ cuenta por cupones....  60 000

------------- 134.861*77
Pascual Caries: s/ cuenta por préstamo............  11.274 45
José Domínguez Colomina:

S/ cuenta corriente  10.7P8 07
8/ cuenta por préstamo  12.702 76
8/ cuenta por cupones.............  2.820

■------------- 26.320*83

497.911*94

No Be ha comprendido esta suma en ninguno d® los tres 
grupos de acreedores porque los señores que lo son por apor
taciones difieren el cobro de sus créditos hasta después de 
cumplimentado el convenio por completo en sus dos períodos, 
y para este caso aceptan la forma de pago que los beneficios 
sociales permitan.

Valencia 17 de Julio de 1895.=Juan Reig y García. =Fran- 
cisco Moreno Campo. =  Antonio Lázaro. =E8tamal*o GL>er.= 
Están rubricados. X—-656

VALLAJDOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita y llama á D. Fernando Claudio Es- 
cudié y Delón, de nacionalidad francesa, vecino que fuó de 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que ei día 
17 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, compa
rezca como perito ante la Excma. Audiencia de esta provin
cia, con el fin de asistir á las sesiones del juicio oral y públi
co, que ha de tener lugar para ver la causa seguida por es
tafa contra Francisco Conde y otro; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo incurrirá en las responsabilidades que esta
blece el párrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Valladolid á 18 de Octubre de 1895,=ManueI 
García López.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—6311

D. Emilio Frías Lomelino, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital

Doy fe que en el incidente de pobreza de que se hará 
mención se ha dictado sentencia, cuyos encabezamientos y 
parte dispositiva son del tenor literal qu® sigue:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Valladolid á 12 de 
Octubre de 1895, el Sr. D. Manuel García López, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia, habiendo vis
to los precedentes autos, seguidos entre partes, de una como 
demandante Concepción Castro Diez, mayor de edad, casada, 
costurera, vecina de esta población, representada por el Pro
curador D. Antonio Bajedo, bajo la dirección del Letrado 
D. Castor San José, y de la otra los Sr. Fiscal municipal y  
Abogado del Estado, sobre que á la primera se la declare po
bre para tramitar un expediente de declaración de ausencia 
é ignorado paradero de su marido Anastasio Sevilla.

Parte diapositiva.—Vistos los artículos 16,17,18 y demás 
aplicables de la ley citada, fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Concepción Castro Diez, para sólo 
los efectos de tramitar el expediente sobre declaración de 
ausencia de su marido y demás fines indicados en la deman
da; entendiéndose esta declaración sin perjuicio de las obli
gaciones que para en su caso marcan los artículos 36, 37 y 39 
de la repetida ley de Enjuiciamiento civil.

Para que este proveído pueda llegar á conocimiento y sir
va de notificación á Anastasio Sevilla, el encabezamiento y 
parte dispositiva publíquese en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Manuel García López.»

Lo relacionado es cierto y lo copiado concuerda á la letra 
con su original.

Para que conste é insertar en la Gaceta de Madrid , ex
pido y firmo el presente en Valladolid á 14 de Octubre 
de 1895.=Licenciado Emilio Frías. 4á8—P

VALLS

En virtud de lo dispuesto por ©1 Sr. D. Isidro Mesa y Pu- 
yuelo, Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia del día de ayer, dictada á instancia de D. José Farré y 
Farré, vecino de Capellades, representado por el Procurador 
D. Ramón Riba, en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos contra los habientes derecho á ios bie
nes procedentes de los mayores ó antepasados del difunto 
D. Antonio Queraltó y Sabater, Notario y vecino que fué d® 
la villa de Montblanch, ó bien sea los actuales causantes da 
los consortes D. José Queraltó Farriol y Doña Antonia Saba
ter y Farré, vecinos que fueron también de dicha villa, se 
emplaza á dichos habientes derecho, ée ignorado paradero, 
para que dentro del término improrrogable de nueve días, há
biles, contados desde el siguiente al en que se inserto la. pre
sente cédula en la Gaceta de Madrid  ̂ comparezcan, ante 
este Juzgado, y en los mencionados autos, personándose en 
forma; con prevención de que si no compareciesen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar ©n derecho.

Y  para que les sirva de emplazamiento en forma, y se pu
blique en la G aceta de Madrid, expido y firmo la presente 
en la ciudad de Valia á 1.° de Octubre de 1895. =11 Escriba^ 
no, José M. Toscano. X —653

Juzgados municipales.

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presenta se cita, 
llama y emplaza á Carlos López Cuéllar, para que en el tér
mino de nueve días comparezca ®n dicho Juzgado, sitq
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calle del Barquillo, 32, duplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.065, 
por desobediencia; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1895.=Y.° B.°=Del Rrv.=El 
Secretario, Juan Corral. J—6210

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Baenavista de esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Rosa González Martínez, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas núm. 869, por malos 
tratos; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1895. =Y .° B.°=Del Rey.=El Se
cretario, Juan Corral. J—6211

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Baenavista de esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Santiago Contreras Torrejón, para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito ca
lle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de faltas núm. 765, por 
desobediencia; apercibido de pararle el perjuicio á que hubie
re lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1895.=Y.° B.°=Del Rey.=El Se
cretario, Juan Corral. J—6212

NOYA.

En virtud de lo acordado en este día por el Sr. Juez mu
nicipal de este término, en juicio civil promovido por Don 
Pedro de Andrés Moreno, en concepto de apoderado del señor 
Marqués de la Yega de A rm  jo contra Joaquina Sonto, inter
venida de su marido Ign cío Dávila, sobre reclamación de 
renta dominical, por medí de la presente notifico en forma á 
"Virtudes Sonto, ausente en ignorado paradero, mediante á 
considerarse como heredera de i a Joaquina, la resolución si
guiente:

«Si acepta é repudia la herencia de la misma, señalando 
para que haga eu reclamación el término de quince días; bajo 
apercibimiento de que si no lo hace se tendrá la herencia por 
aceptada »

Cuyo térm ino se principiará á contar desde el siguiente  
día al de la publicación de esta cédula en la Gaceta de Ma
drid, y transcurrido el cual sin  haber hecho su declaración, 
quedará citada para sentencia.

Noy a 9 de Octubre de 1895.=E1 Secretario interino, Mar
celino Lamas. X—654

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

En cumplimiento del auto dictado por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad en 19 
de Agosto del corriente año sobre entrega del depósito in
transmisible núm. 25.429, constituido en esta Sucursal en 26 
de Enero último por D. José María Jo val y Lletget y D. San
tiago Boy y Yerdalet, conjuntamente, como curadores del 
menor D. Ramón Jo val y Puígmartí, consistente en 40 billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba al 6 por 100, importantes pe
setas nominales 20.000, y cuyo resguardo no resulta en autos, 
esta Sucursal, para armonizar las disposiciones reglamenta
rias con el mandato judicial, anuncia al público por segunda 
vez el extravío de dicho resguardo, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día en que Be insertó este anuncio 
por primera vez en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 
285 del Reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero este Banco expedirá un duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona .10 de Octubre de 1895.=11 Secretario, Emilio 
Ffgneras* * X—607

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  Te lég ra fos

Ayer no llovió en ninguna provincia .

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Octubre de 1895.

ALTURA r a ^ SKATURAÍ5 y h m iU  del aire.
¿iirfa'tr* «urfMBMo MRKCflÓH KSIAJK»

MilÍMttm IHI.
————— -------    —...        a

«aaañ taa .. 703 77 8‘8 7‘2 S . . . . .  B.1 lig. Casi despej.*
9 m a l ta s . . 704*83 14 7 121 S Calma Idem.

1» del día.... 703*42 21*8 152 O B.1 lig. Nuboso.
8 d«l*tarde 762*74 22*2 14*4 O Idem.. Casi despej.*
«del*tarde 70230 171 126 SO..  Idem.. Idem.

I  de la loche 762*92 15*1 i l (4 SO . ..  Calma Despejado.

tem peratura máxima del aire, á la sombra.....  23*0
Idem m ínim a,. ................ 7*6

Diferencia. ..................... .. 1 5*4

temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la tie
r ra .... .............      28*1

Idem id- dentro de me esfera de cristal,. . . . . . . . . .  5re
Diferencia................................... . 22*9

temperatura máxima á cielo descubierto pato i  la 
tierra vegetal é l a b o r a b l e , . . . #. . .  St‘g

Idem mínima id..........................................        * 5*0
Diferencia # .. . . .  #. #. # # #.. *. •.. #«.#........ ¿ 2 5*8

Velocidad de! viento en UiiÉHIiMUitelaifeittftiobo*
ras (kilómetros)      ........               , ..............   «49

Oscilación barométrica, id. (iiiiÍ(Bii|i|rii|„ *  ..........., ro
Altura id. con respecto á Ja media «nial, i  i»! M i

re horas de la soche,. . . . . . .  #. , . ,  # #. #. #, . . . .  # #, 4* \
JJuvia m  las «Itiimas veiitic'iiitr# horas íto llm t- 

tros),,    ....... ................. . * ,... •. .# ..,.,. #. . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma- 
drid sóbr* zl estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana^ y en Francia 4 
Italia á las siete, el día 21 de Octubre de 1895.

A ltura  TtMpara- I
barenétiiea tara Fasrs*

a •• rriíol «ilx Sstoáa Istadv
LOCALIDADES y al nivel 01 *r ™  iú

del Mar es eenteii- eel alele, de la Mar.
MilÍMctres. Males, vieite. vleato

S.Sebastián. 761‘1 1S‘5 N I. ..  B.1 lig.. Poco nub.° Tranq .1
Bilbao  761‘8 11*4 B .. . . .  Calma.. Despejado. Idem.
Oviedo  780*1 12‘2 SO.... Idem. Niebla. .
Cor uña (7 h.) 758*2 166 S E .... Viento. Casi desp,0 Tranq .1
Santiago.... 759*6 16*3 NNO.. Calma.. Poconub .0 9
Orense  760*6 13*5 O Idem... Cubierto. »
Vigo.............  759*5 19*2 SO .... B.Mig. Poconub.0 Tranq.1

Oporto  7598 16*0 E  Id .fte .. Cubierto.. Idem.
Lisboa (8 h.). 760*1 15*0 ENB.. Brisa... Niebla Oleaje.
Badajoz  760*9 21*0 N O ... Calma.. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 760*5 172 B Idem .. Casi desp.1 Tranq.1
Sevilla  760*6 18*8 E . B risa.. Cubierto.. *
Málaga  760*6 2®‘6 SE. .. id. fte. Despejado. Tranq.1
(¡tramada.. . .  757*7 184 E Calma. Idem  »

Alicante  758*2 24*4 SO.... V.°fte. Idem Tranq.1
Murcia  760*9 12*8 SO .... Calma. Poconub .0 »
V alencia..., 759*9 198 N E ... Idem... Id e m ... . .  »
Palma  759 7 21 6 SO  B risa.. Idem Picada.
Barcelona.... 760*2 16 4 E SE.. Calma.. Idem Tranq .1

Yernel  761*4 13*0 O.—  Idemí . Despejado. »
Zaragoza.... 759*8 11*8 NO.. Idem... Idem  a
Soria............  761*3 10*8 E. . . .  [dem. . Idem.  »
Burgos.........
León.............
Valladolid... 761*6 (6*0 SO .... íd em .. Poco nub.° 9
Salamanca.. 7648 16*8 N O ... Idem .. Despejado. *
iegovia  759*6 15*0 S Brisa. . Idem  »

Madrid  762*5 15*5 s : . . . .  Calma.. Poconub.* »
Escorial... . ,  759*7 16*4 N Idem... Casi desp.0 »
Ciidad Real.
Albacete  760*3 17*8 N O ...  B.1 lig.1 Despejado. »

P a r ís , . . . .o .  764*8 — 0*1 N Calma.: Idem   »
G rii-N ez.... 763*9 10*0 N  Idem... Brumoso.. Tranq .1
St. Mathien.. 762*4 8*0 ESE.. Brisa.. Nuboso... Picada.
Isla d ‘A ix.. .  762*2 5*1 ENE., id. fte . ¿asi desp.0 Tranq.1
Biarritz.». . . ,  759*6 10*8 S . , . . .  Id. lig.* Poconub.* Idem.
Glermoaí..„, 764*4 — 4*7 O Calma. Casi desp.0 *
Perpiñán.... 760*9 4*5 SO. .. Idem .. Despejado. »
Sicie.... . . . .  759*2 10*4 N E .., Brisa... Lluvioso... Tranq.1
Miza*  759*5 8*0 E  Calma.. Despejado. Idem.

Roma.  756*9 7*6 S E .. .  Idem... Idem  »
L iorna.......
Valerme..*.. 7570 12*1 SO—  Brisa. . Lluvioso... 9
Cagliarl  759*6 14*8 NO.... Idem .. Idem  »

RETRASADOS— DÍA 20
Santiago.... 762*2 15*7 9 Calma.. Cubierto... »
O ren se ...... 761*8 16*0 SO .... Idem... Idem  »
Oporto  761*7 16*3 E. . .  Brisa.. Idem Tranq.1
Málaga  762*0 22*2 S E . . .  Idem... Idem  Picada.
Alicante . . .  761*3 20*2 N Idem... Poconub.1 Tranq,1
Salamanca.. 762*8 17*8 N O ... Calma.. Idem  9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 21 de Octubre 1895, compara

da con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .■ =

Día 19. Día 21.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 68 65 68*50-15
no publicado. 68'40

á plazo 68*45 68*50-55 50-45
fin cor. fir. 

no publicado. » 68*85
á plazo. * cambio m. 68*50

68*75 fin cor. fir.
0*30 prima 

68*10-45 40-30-25 
68*35 fin próx. fir. 

no pub icado. 9 68*10
á plazo » cambio m. 68*550

Idem id . id. serie E      c  .......... 68 60 68*70-60-45-50
pequeños. 72*25 70*75 90-10-20-15

70*05-60-80-50-45 
70*85-68*60-50 
70 «yfi-71 

71*35-05 
72*10 15-05-72 0(0 

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 70*25 70*20-1 o 15
69*90-70 0x0

Idem id. al 4 por 100 exterior...................   78*80 78*70-65-60-50-45
á plazo. 78*85 78*70-65

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños. 82 50 79*10-80*85-75-10
79*20-95 90-60 
81 0(0-80 0(0 
82*20-80*05 

78*75-90 80-65-50 
79 OtO

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 84 0(0 84 0[0-84*25
Idem amortizable al 4...por 100.............. 81*20 81*25

pequeños, 81*40 82*30-20-25
81*35-25*30-40

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números I á 
20.094, 64 613, serie B, de 5.000 pese
tas, números 1 á 64.613......................... 101*15 101*15 10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......  99*65 99*60-50-45-50
pequeños, 99 60 99*60-45-50

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825 000...................................... 87*60 87*50-60-50-40

pequeños. 87*50 87*40
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 4'por 100, números 1 al 64.000. . . .  86 0j0 »
Acciones del Banco de España.................. 391 Ojo 391 010
tóeis id- id. oantidftdft* DacraeS** - - 391 0(0 391 0(0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000..................................... . 125 0(0 »
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador... . . .  - 1910(0
Idem id. id. cantidades pequeñas.,.. . . .  191 0(0 191 0(0

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

Bala lfentfieio Sai» Btnaficit

Albacete 0*30 s Logroño*. • •• •«• . .  0*25 9
Alcoy. • . . ••»•••«• 0*20 9 Lorca. ••«••••«•»» 0 70 9
Alicante................. 0*25 » Lugo.......................   0*80 9
Almería.................  0*25 9 Málaga....................  0*20 »
Avila..................... 0*25 9 Murcia..................... 0*25 9
Badajoz.................  0*80 » Orense..................... 0*30 9
Barcelona.............  0*20 9 Oviedo....................  0*25 9
Béjar.....................  0*35 » Palencia..................  0*30 *
Bilbao...................  0*20 9 Palma de Mallorca 0*25 9
Burgos...................  0*30 9 Pamplona...............  0*25 9
Cáceres.................  0*30 9 Pontevedra  0*25 9
Cádiz..................... 0*20 9 Reus........................  0*20 9
Cartagena.............  0*20 9 Salamanca..  0‘2IS 9
Castellón...............  0*30 9 San Sebastián  0*20 9
Ciudad Real  0*35 9 Santander...............  0*2® »
Córdoba................  0*30 9 Sta. Cruz Tenerife 0*35 9
Coruña..................  0*25 9 Santiago   0*20 »
Cuenca................... 0*85 9 Segovia   0*80 9
F e rro l.. ............... 0*25 9 Sevilla....................  0*2® 9
Gerona.................  0*25 9 Soria....................... 0*80 9
Gijón.....................  0*25 9 Tarragona..............  0*25 9
Granada...............  0*30 » l alavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 9 Teruel.................  0*3® 9
Haro   0*25 9 Toledo.....................  0*30 9
Huelva..................  0*25 9 t'udela.................... ¡ 0‘6g »
Huesca..................  0*30 9 Valencia..................  0*20 »
Jaén............... . 0*80 * alladolid.............  0*25 9
Jerez de Frontera. 0*20 » * ¡go....................... 0*20 9
León......................  0*30 » V ito ria .....  0*25 9
Lérida...................  0*20 » Zamora   0*8® 9
Linares.................  0*25 » Zaragoza   0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 19 dk Octubre de  1895
/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. á 9
1 Idem id. ía .  interior  á ©

Fondos espa- 1 Idem amortizable al 2 por 100  á »
ñoles j Idem id. al 2 por 100 exterior.     á 9t Idem id. al 3 por 100 exterior   á 9

\ Obligaciones de Cuba    á 427*50
Fondos fram- ( 8 por 100   á 100*70

c e s e s . . . . . .  { 3 1(2 por 100 =      á 106*70
Consolidados ingleses   á 107*31

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

París á la vista, francos, beneficio á papel, 16*80-16*90.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie- 
gos 72, 73 y 74 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo VII.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta ea el 

Almacén de la C a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta haj a del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase....................   20
Segunda ídem  ........ 12
Tercera ídem.......................  8
En rústica.............................. 5

S ANTO S  D E L  D IA

Santa María Salomé, madre de Santiago, Apóstol. 

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 4.a de abono.— 
Turno 1.° par.—Lohengrín.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—(Primer mar
tes de abono).—Entre bobos anda el juego.—Los dos habla
dores.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Serie 1.a—Tumo 1.°—Divorciémonos.— Un cero á la iz 
quierda.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A las ocho y medía.—
El cabo primero.—Rondó final.—La canción de la Lola.—El 
testarudo.

TEATRO LARA.— Alas ocho y media— Serie 2 a—Tur
no 2.° impar.—Los de TJbeda.—Primera medalla (estreno).— 
El otro mundo.*—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—
El monaguillo.—El Domingo de Ramos.—Vía libre.—El 
dúo de la Africana.

TEATRO ESLAYA. — A las ocho y tres cuartos. —
Quedar en seco —La flor de lis.—El tambor de Granade
ros.—El grumete.

GRAN CIRCO DE PARISÍL— A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Escogida y va
riada f unción, en la que tomarán parte los patinadores Cham- 
bors y Frondirk.—La Bella Madrileña.—Los clowns y la pan
tomima «La Cenicienta».

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.


